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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Eiwa (Q, D, G,)„ Regente , del Reino, y su Augusta R e a !  
Familia c o n t ia u a n  ea e s ta  Corte sin novedad en ss importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 49 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial,

Vengo en npmbrar para la plaza de Fiscal del Tribunal Supremo á 
D. Manuel Colmeiro y Ponido:, Consejero de Estado y Senador del Reino. 

Dado en Palacio á quince de Febrero de mii ochocientos ochenta y
seis. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

9ganuel AIcseis® M artínez

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Tremp, vacante por haber sido también trasladado D. Lau - 
rentino Olimpo, á D. Joaquín Yeliando y Vázquez, que sirve igual cargo 
en la de Benavente.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
$eis.

MARU CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,.

Ma-isMel Ml&nmB Mari-ínes.

Accediendo á los deseos de D. Laurentino Ocampo y Castrillo, P resi
dente electo de la Audiencia de lo criminal de T rernp,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Benavente, vacante por 
haber sido también trasladado D. Joaquín Yeliando.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mii ochocientos ochenta y 
seis. : .  ̂ •

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

■ Uamie]. Atoiiso MaFtinseis.

Accediendo á los deseos de D. José Sebastián Méndez y Martín, Ma
gistrado electo de la Audiencia de.lo criminal de Seo de Urgel,

Vengo en̂  gastad arle á igual plaza de la de Lorca, vacante por haber 
sido también trasladado D. Demetrio de la Torre.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro á e  Gracia y  Justicia,

IKaxuiel Alonso Martíne*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La legración vigente en la isla de Puerto Rico en lo que 

se refiere al aprovechamiento de las aguas públicas, es la ley de 3 de 
Agosto de 1866, qus rigió en la Península hasta la promulgación para la 
misma de la actual de 13 de Junio de 1879. La aplicación de esta última 
á aquella isla, no sólo facilitará la tramitación y el pronto despacho de los 
expedientes relativos á este servicio, que tan gran desarrollo ha tenido en 
los últimos años, y que tanto ha de contribuir al aumento de la riqueza 
del país, sino que será un paso más dado en el camino de la asimilación 
del servicio de las obras públicas de aquella Antilla coa el de la Península.

En tal concepto, el Ministro que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. que se haga extensiva á Puerto Rico la citada ley de Aguas, en la 
que se han introducido las pequeñas alteraciones indispensables para ar-r 

.̂FeŜ P °^ 0neS ^0fll ^  °r^an ẑac^ n y especial
( ido á ias Autoridades locales, a la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos y al Consejo de Estado en pleno.

De conformidad con los dictámenes emitidos por estos dos Cuerpos 
consultivos, y haciendo uso de la autorización que el art. 89 de la Cons
titución de la Monarquía confiere al Gobierno para aplicar á las provin
cias de Ultramar, con las modificaciones convenientes y dando cuenta á 
las Cortes, las leyes de la Península, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886.
SEÑO RA :

. A L .  R. P . de V. M.,
CSeFEnáira (¿K&ssiasfio.

REAL DECRETO

Atendiendo é las razones que Me ha expuesto el Ministro de Ultra
mar, usando de la autorización que concede al Gobierno el art. 89 de la 
Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Regirá como ley en la isla de Puerto Rico la de Aguas 

promulgada para la Península en 13 de Junio de 1879, sin otras modifi
caciones que las contenidas en el texto adjunto.

Art. El Ministro de Ultramar dictará la instrucción para la eje
cución de la ley, y dará cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

E l Ministro de Ultramar,
d e m á n  Ciamazo.

LEY DE AGUAS PARA LA ISLA DE PUERTO RICO, ^
APROBADA POR REAL DECRETO DE ESTA FBÍBA

P R I M E R O
BEL DOMINIO DE LAS AGUAS TERRESTRES

CAPÍTULO PRIMERO
Del dominio de las aguas pluviales.

Artículo i.* Pertenecen si dueño de un predio las aguas pluviales^que^caen 
en el mismo mientras discurran por él. Podrá en consecuencia construir, dentro 
de su propiedad, estanques, pantanos, cisternas ó aljibes donde conservarlas al 
efecto, ó emplear cualquier otro medio adécuado, siempre que con ello no cause 
perjuicio al público ni á tercero.
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Se reputan aguas pluviales para los efecto3 de esta ley las 
qúe proceden inmediatamente ele las lluvias.

Art. 2 * /Son de dominio público las aguas pluviales que dis
curran por barrancos ó ramblas, cuyos c&uees sean del mismo 
dominio público.

Art. 3.° Los Ayuntamientos, dando cuenta al Gobernador 
de la provincia, podrán conceder autorización al que lo solici
te para construir en terrenos públicos de su término y ju ris
dicción, cisternas ó aljibes donde se recojan las aguas plu
viales.

Cuando la resolución del Ayuntamiento sea negativa se 
podrá recurrir en alzada al Gobernador de la provincia, quien 
resolverá definitivamente.

CAPÍTULO II
Bel dominio de las aguas vivas, manantiales y corrientes.
Art. 4* Son públicas ó del dominio público:
1.a Las aguas que nacen continua ó discontinuamente en 

terrenos del mismo dominio.
2.® Las continuas ó discontinuas de manantiales y arroyos, 

que corren por sus cauces naturales.
3.* Los ríos.
Art. 5.° Tanto en los predios de los particulares como en 

ios de propiedad del Estado, de las provincias ó de los pueblos 
las aguas que en ellos nacen continua ó discontinuamente per
tenecen al dueño respectivo para su uso ó aprovechamiento 
mientras discurren por los mismos predios.

En cuanto las aguas no aprovechadas salen del predio don
de nacieron, ya son públicas para los efectos de la presente 
ley. Mas si después de haber salido del predio donde nacen 
entran naturalmente á discurrir por otro de propiedad priva
da, bien sea antes de llegar á los cauces públicos ó bien des
pués de haber corrido por ellos, el dueño de dicho predio pue
de aprovecharlas oventualmente y. luego el inmediatamente 
inferior si lo hubiere, y así sucesivamente, con sujeceión á lo 
que prescribe el párrafo segundo del art. 10.

Art. 6.° Todo aprovechamiento eventual de las aguas de 
manantiales y arroyos en cauces naturales pueden libremente 
ponerlo por obra lo 3  dueños de los predios inferiormente si
tuados, siempre que no empleen otro atajadizo más que de 
tierra y piedra sueita, y que la cantidad de aguas porcada 
uno de ellos consumida no exceda de 10 litros per segundo de 
tiempo. ■ . a

Art. 7.# El orden de preferencia para el aprovechamiento 
eventual será el siguiente: _

1* Los predios por donde discurran las aguas antes de m  
incorporación con el río, guardando el orden de su proximidad 
al nacimiento de las corrientes y respetando su derecho al 
«aprovechamiento eventual en toda la longitud de cada predio.

2.° Los predios fronteros ó colindantes al^cauce por el or
den de proximidad al mismo y prefiriendo siempre los supe
riores.

Pero.se entiende que en estos predios inferiores y laterales, 
el que se hubiere anticipado por un año y un día en el aprove
chamiento no puede ser privado de él por otro, aunque éste se 
halle situado más arriba en el discurso del agua, y que ningún 
aprovechamiento eventual podrá interrumpir ni atacar dere
chos anteriormente adquiridos sobre las mismas aguas en re
gión inferior.

Art. 8.° El derecho á aprovechar indefinidamente las aguas 
de manantiales y arroyos se adquiere por los dueños de terre
nos inferiores, y en su caso de los colindantes cuando los hu
bieren utilizado sin interrupción por tiempo de 20 años.

Art. 9.® Las aguas no nprovectiadas por el dueño del predio 
donde nacen, 8 sí como las que sobrasen de sus aprovechamien
tos saldrán del predio por el mismo punto de su cauce natural 
y acostumbrado, sin .que puedan ser en manera alguna desvia
das del curso por donde primitivamente se alejaban. Lo mismo 
se entiende con el predio inmediatamente inferior respecto deí 
siguiente, observándose siempre este orden,

Art. 10. Si el dueño de un predio donde brotó un manan
tial natural no aprovechase más que la mitad, la tercera parte 
ú oirá cantidad fraccionaria de sus aguas, el remanente ó so
brante entra en las condiciones del art. 3.a respecto do aprove
chamientos inferiores.

Cuando el dueño de un predio donde brota un manantial 
natural no aprovecha más que una parte fraccionaria y deter
minada de sus aguas, continuará en épocas de disminución ó 
empobrecimiento del manantial usando y disfrutando la mis
ma cantidad de agua absoluta, y la merma será en desventaja 
y perjuicio de los regantes ó usuarios inferiores, cualesquiera 
*qse fueren sus títulos al disfrute.

Por consecuencia de lo aquí dispuesto, los predios inferior- 
mente situados, y los lateralmente en su caso, adquieren por el 
orden de su colocación la opción á aprovechar aquellas aguas 
y  consolidar por el uso no interrumpido de su derecho.

Pero se entiende que en estos predios inferiores ó laterales 
el que se anticipase ó" hubiese anticipado por un año y un día, 
no puede ser ya privado de él por otro, aun cuando este estu
viese situado más arriba en el discurso del agua.

Art. i  i. Si trascurridos 20 años, á contar desde el día de la 
promulgación de la ley de 3 de Agosto de 1866, el dueño del 
predio donde naturalmente nacen unas aguas no las hubiese 
aprovechado, consumiéndolas total ó parcialmente de cual
quier modo, perderá todo derecho á interrumpir los usos y 
aprovechamientos interiores de las mismas aguas que por es
pacio de un año y un día se hubiesen ejercitado.

Art. -12. Pertenecen al Estado las aguas halladas en la zona 
de los trabajos de obras públicas, aunque se ejecuten por con
cesionario, á no haberse estipulado otra cosa en las condicio
nes de la concesión. Disfrutarán, no obstante, el aprovecha
miento gratuito de estas aguas, tanto para el servicio de la 
construcción como para el de la explotacióu de las mismas 
obras.

Art. 13. Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes de 
sus fuentes, cloacas y establecimientos públicos. Pero si hubie
sen sido aprovechadas por los dueños de los terrenos inferio
res durante el tiempo de 20 años, ya en virtud de concesiones 
de los Ayuntamientos, ó ya por su consentimiento tácito* tío 
se podrá alterar el curso de aquellas aguas, ni impedir !& con- ¡j 
tinuación del aprovechamiento sino por causa de utilidad pú
blica, debidamente justificada, y previa indemnización do da
ños y perjuicios.

Cuando temporalmente deje de haber sobrantes por causa 
de mayor consumo, sequías ú obras, no tendrán derecho á ser 
indemnizados los usuarios, aún cqando lo fueren en virtud de 
concesión, sin que por esto pierdan su derecho á los sobrantes 
cuando cesen aquellas causa s.

Art. 14 Tanto en el caso del art. 3.* como en el del 10, 
siempre que trascurridos 20 años desde la publicación de la 
ley de 1866 el dueño del predio del nacimiento de unas aguas, 
después de haber empezado á usarlas en todo ó en parte, inte
rrumpiese su aprovechamiento por espacio de un año y un día 
consecutivos, perderá el dominio del todo ó de la parte de las 
aguas no aprovechadas, adquiriendo el derecho quien ó quie
nes per ig'oal espacio de un año y un día las hubiesen aprove
chado, según los artículos 10 y 18.

Sin embargo, el düeño del-predio'donde nacieren conser
vará siempre el derecho a emplear las aguas dentro del mismo 
predio corno fuerza motriz ó en otros usos que no produzcan 
merma apreciable en su caudal ó alteración en la ' calidad de 
las aguas, perjudicial á los usos inferiormente establecidos.

Art. 15. El dominio de las aguas minerales que corren por 
cauces públicos pertenece, como el de las aguas comunes, á ios 
dueños de los terrenos en que nacen, y son de aprovechamien
to eventual y definitivo de los dueños de predios inferiores y 
fronteros al cauce, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
anteriores de este capítulo.

Para los efectós de esta ley, se entienden por aguas mine
rales las que contienen en disolución sustancias útiles para la 
industria en general, cualquiera que sea su naturaleza. •

Art. 16. El dominio de las aguas minero-medicinales se 
adquiere por los mismos medios que el de las aguas superfi
ciales y subterráneas, siendo dei dueño del predio en que na
cen si las utiliza, ó del descubridor si las diese aplicación con 
sujeción á ¡os reglamentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de estas aguas espe
ciales por medio de pozos ordinarios, socavones y galerías, y 
de pozos artesianos para las ascendentes serán las mismas 
que se establecen para las aguas comunes.

Por causa de salud pública, el Gobierno, oyendo á la Junta 
provincial, Consejo de Sanidad y al Consejo de Estado, podrá 
declarar la expropiación forzosa de las aguas minero-medina- 
les, no aplicadas á la curación, y de los terrenos adyacentes’ 
que se necesitaren para formar establecimientos balnearios, 
aunque concediéndose dos años de preferencia á les dueños 
para verificarlo por sí.

CAPÍTULO III

Leí dominio de las aguas muertas ó estancadas.
Art. 17. S o n  del dominio público los lagos y lagunas for

mados por la naturaleza que ocupen terrenos públicos.
Son de propiedad de los-particulares, de los Municipios, de 

la provincia y del Estado los lagos, lagunas y charcos forma
dos en terrenos de su respectivo dominio. Los situados en te
rrenos de aprovechamiento comunal pertenecen á los puebles 
respectivos.

CAPÍTULO IV 
Bel dominio de las aguas subterráneas.

Art. 46. Pertenecen al dueño de un predio en plena propie
dad las aguas subterráneas que en él hubiere obtenido por 
medio de pozos ordinarios.

Art. 19. Todo propietario puede abrir libremente pozos or
dinarios para elevar aguas dentro de sus fincas, aunque con 
ellos resultasen amenguadas las aguas.de sus vecinos. Deberá 
sin embargo guardarse la distancia de dos metros entre pozo 
y pozo dentro de las poblaciones, y de i5 metros en el campo 
entre la nueva excavación y Jos pozos, estanques, fuentes y 
acequias permanentes de los vecinos.

Art. 20. Para los efectos de esta ley se entiende que son 
pozos ordinarios aquellos que se abren con el exclusivo objeto 
de atender á! uso doméstico ó necesidades ordinarias de la 
vida, y en las que no se emplea en los aparatos para la extrac
ción del agua otro motor que el hombre.'

Art. 21. La autorización para abrir pozos ordinarios ó norias 
en terrenos públicos se concederá por la Autoridad, adminis
trativa á cuyo cargo se halle el régimen ,y policía del te
rreno.

El que la obtenga adquirirá plena propiedad de las aguas 
que hallare.

Contra la resolución que recaiga podrá recurrir en alzada 
ante la Autoridad superior jerárquica. *

Art. 22. Cuando se buscare el alumbramiento de aguas sub
terráneas por medio de pozos artesianos, por socavones ó ga
lerías, el que las hallare é hiciese surgir á la superficie del te 
rreno será dueño de ellas á perpetuidad, sin perder su derecho 
aunque salgan de la finca donde vieron la luz, cualquiera que 
sea la dirección que el alumbrador quiera darles mientras con-. 
serve su dominio.

Si el dueño de las aguas alumbradas no construyese acue
ducto para conducirlas por los predios inferiores que atravie
sen y las dejase abandonadas á su curso natural, entonces en
trarán los dueños de estos predios á disfrutar del derecho 
eventual que les confieren los artículos 8.* y 10 respecto de los 
manantiales naturales superiores, y el definitivo que establece 
el 10, con las limitaciones fijadas en los artículos 7.° y *4

Art. 23. El dueño de cualquier terreno puede alumbrar y 
apropiarse plenamente por medio de pozos artesianos y por 
socavones ó galerías las aguas que existen debajo de la super
ficie de su fines., con tal que no distraiga ó aparte aguas públi
cas ó privadas de su corriente natural.

Cuando amenazare peligro da que por consecuencia de las 
labores del pozo artesiano, socavón ó galería ss distraigan ó 
mermen las aguas públicas ó privadas destinadas á un servi
cio público ó á un aprovechamiento privado preexistente, con 
derechos legítimamente adquiridos, el Alcalde, de oficio, á ex
altación del Ayuntamiento en el primer caso , ó mediante de
nuncia dolos interesados en el segundo, podrá suspender las 
obras.

La providencia del Alcalde causará estado si de ella no se 
reclama dentro del término legal ante el Gobernador de. la 
provincia, quien d ictará la resol ación que proceda, previa au
diencia de los interesados y reconocimiento y dictamen pe
ricial. - . • ■

Arfi 24. Las labores de que habla el artículo anterior pkra 
alumbramientos no podrán ejecutarse á menor distancia de 40 
metros de edificios ajenos, de un ferrocorrii ó carretera ni á 
menos de 400 de otro alumbramiento ó fuente, río, canal, 
acequia ó abrevadero publico sin la licencia correspondiente de 
los dueños, ó en su caso del Ay unta miento, previa formación 
de expediente, ni dentro de la zona áe los puntos fortificados 
sin permiso de la Autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse estas labores dentro ^de una 
pertenencia-mi» era sin previa estipulación de resarcimiento 
de perjuicios. En el caso de que no hubiera avenencia la Auto- 
toridad administrativa fijará las condiciones de la- indemniza
ción, previo informe de peritos nombrados al efecto^

Art. 25. Las concesiones de terrenos de dominio público . 
para alumbrar aguas subterráneas por medio de galerías, so
cavones ó.pozos artesianos se otorgarán por la Administra
ción, quedando siempre todo lo relativo a l  dominio, limitacio
nes de la propiedad y aprovechamiento de las aguas alumbra
das sujeto á lo que respecto de estos particulares prescríbela 
presente ley.

Sólo podrán concederse para estos alumbramientos s ubte- 
rráneos terrenos de dominio público cuya superficie ó suelo no 
haya sido concedido para objeto diferente, á no ser"que ambos 
sean compatibles.

En el reglamento para la ejecución de esta ley se estable
cerán las reglas que deberán seguirse en los Expedientes de esta 
clase de concesiones para dejar á salvo los aprovechamientos

preexistentes, bien sean de público interés, bien piÓYsdós, con 
derechos legítimamente adquiridos. , ,

. Art. 26. Lo% concesionarios de pertenencias mineras, soca
vones y galerías generales de desagüe de minas tienen la pro
piedad de las aguas halladas en sus labores mientras conser
ven jas de sus minas respectivas, con las limitaciones de qué 
trata el párrafo segundo del art. 16.

Art. 27. En la prolongación y conservación de minados an
tiguos en busca de aguas continuarán guardándose las distan-, 
cías que rijan para su construcción y explotación en cad* lo
calidad, respetándose siempre los derechos adquiridos.

T I T U L O  I I

DE LOS ÁLVEOS Ó CAUCES DE LAS AGUAS, DE LAS RIBERAS Y 
MÁRGENES, DE LAS ACCESIONES, DE LAS OBRAS DE DEFENSA 

Y DE LA DESECACIÓN DE TERRENOS

C A P Í T U L O  V
Le los álveos ó cauces, riberas, márgenes y accesiones.

' Art. 28. El álveo ó cauce natural de las corrientes discon
tinuas formadas con aguas pluviales es el terreno que aque
llas cubren durante sus avenidas ordinarias en los barrancos 
ó ramblas que les sirven de recipiente.

Art. 29. Son de propiedad privada los caucas á que se re -  . 
fiere el artículo anterior, que atraviesan fincas de dominio 
particular. 4,.: ^

Art. 30. Son de dominio público los cauces que no pertene
cen á la propiedad privada.

Art. 31. El dominio privado de los álveos de aguas pluvia
les no autoriza p&ra hacer en ellos labores ni construir obras, 
que puedan hacer variar e l curso natural de las mismas en ,, 
perjuicio de tercero, ó cuya destrucción por la fuerm delaa 
avenidas pueda causar daño á predios, fábricas ó estableci
mientos, puentes, caminos ó poblaciones inferiores.

Alveos, riberas y márgenes de los ríos y arroyos.
Art. 32. Alveo ó cauce natural de un río ó arroyo es el te

rreno que cubren sus aguas en las mayores crecidas ordi
narias.

Art. 33o Los álveos de todos los arroyos pertenecen á les 
dueños de las heredades de los terrenos que atraviesan, con las 
limitaciones que establece el art. 31 respecto de los álveos de 
las aguas pluviales. I

Art. 34. Son de dominio público:
1 /  Los álveos ó cauces de los arroyos que no se hallen 

comprendidos en el artículo anterior.
2.a Los álveos ó cauces naturales délos ríos en la extensión 

que cubren sus aguas en las mayores crecidas ordinarias.
Art. 35. Se entiende por riberas las fajas laterales de los .. . 

álveos de los ríos comprendidos entre el nivel de sus bajas 
aguas y el que éstas alcancen en sus mayores avenidas ordina
rias, y por márgenes las zonas laterales que lindan con las 
riberas. ,

Art. 36. Las riberas, aun cuando sean de dominio privado 
en virtud de antigua ley ó de costumbre, están sujetas en to d a ,, 
su extensión y las márgenes en una zona de tres metros, a la 
servidumbre de uso público en interés general de la navega
ción, la flotación, la pesca y el salvamento. ü .

Sin embargo, cuando los accidentes del terreno ú otras le- j 
gítimsg causas lo exigiesen, se ensanchará ó estrechará la zona 
de esta servidumbre conciliando en lo posible .todos los in
tereses.

El reglamento determinará-cuándo, en qué caso y en qué 
forma podrán alterarse las distancias marcadas en este a r
tículo.

Alveos y orillas de los lagos, lagunas ó charcas.
Árt. 37. AUreo ó fondo de los lagos, lagunas ó charcas es el 

terreno que en ellas ocupan las aguas en su mayor altura or
dinaria. * ’ .

Art. 38. Corresponden á los dueños de las fincas colindan
tes los álveos de los lagos, lagunas ó charcas que no pertenez
can al Estado, a las provincias ó los Municipios, ó que por t í 
tulo especial de dominio sean de propiedad particular.

Art. 39. L'as orillas de los lagos navegables que se hallen 
cultivadas están sujetas á la servidumbre de salvamento en ' 
caso de naufragio en los términos establecidos enTa ley de 
Puertos respecto de las heredades limítrofes al mar y á la de 
embarque y desembarque, depósito de barcos y demás opera- , 
ciones del servicio de la navegación en los puntos que la Au
toridad designe.

Accesiones; arrastres y sedimentos de las agiiás.
Art. 40. Los terrenos qpe fuesen accidentalmente inunda

dos por las aguas de los lagos ó por los arroyos, ríos y demás 
comentes continuarán siendo propiedad de sus dueños re s
pectivos.  ̂ ,

Art. 41. Los cauces de los ríos que queden; abandonados , 
por variar naturalmente el curso de las aguas pertenecen á los 
dueños de los terrenos ribereños en toda la longitud respecti
va. ir:i el cauce abandonado separaba heredades de distintos 
dueños,-la nueva línea divisoria correrá-equidistante de unas 
y otras. ■ ...

Art. 42. Cuando un río navegable y flotable, variando na
turalmente de dirección, se abra un nuevo cauce en heredad 
pri vada, é3te cauce entrará en el dominio público. El dueño de 
la heredad lo recobrará siempre que las aguas volviesen á de- , 
¡arlo en seco, ya naturalmente, ya por trabajos legalmente 
autorizados ai efecto.

Árt. 43. Los cauces públicos que queden en seco á eonse- ,> 
cuenci& de trabajos autorizados por concesión especia! son de 
los concesionarios, á no establecerse otra cosa en las condicio
nes con que aquella se hizo.

Art. 44. Cuando la corriente de un arroyo, torrente ó río 
segrega de su ribera una porción conocida de terreno y la tras
porta á las heredades fronteras ó á las inferiores, el dueño de i, 
la finca que orillaba la ribera segregada conserva la propiedad 
de la porción de terreno trasportado. *

Art. 45. Si la porción conocida de terreno segregado de una ' 
rib era  queda aislada en el cauce, continúa perteneciendo incon- - 
dicionalmente al dueño del terreno de cuya ribera fué se
gregada.

Lo mismo sucederá cuando dividiéndose un río en arroyos ' 
circunde y aislé algunos terrenos.

Art. 46. Las islas que por sucesiva acumulación de a rras
tres superiores se van formando en los ríos pertenecen á los 
dueños áe las márgenes ú orillas más Cercanas á cada una 6 á 
las de- ambas márgenes si la isla se hallase enmedio del río» 
dividiéndose entonces longitudinalmente por mitad.

Si una sola isla así formada distase de una margen más 
que de otra; será únicamente y por Completo dueño suyo el de 
la margen más cercana.

Art. 47. 1 Pertenece á los dueños de los terrenos confinantes 
con les arroyos, torrentes, ríos y lagos, el acrecentamiento qu©
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reciban paulatinamente por la accesión ó sedimentación de las . 
aguas. Los sedimentos minerales que como tales hubiesen 
de utilizar habrán de solicitarse con arreglo á la legislaciónde 
mtei&s. ¥

Ári. 4 8 .- Cualquiera puede recoger y salvar los animales, 
maderas, frutos, muebles y otros productos de la industria 
arrebatados por la corriente de las aguas públicas ó sumergi
dos en ellas, presentándolos inmediatamente á la Autoridad 
local, que dispondrá su depósito ó su venta en pública subasta 
cuando no puedan conservarse.

Sq ammci&rá en seguida el hallazgo en el mismo pueblo y 
limítrofes superiores, y si dentro de seis meses hubiese recla
mación por parte del dueño, se le entregará el objeto ó su pre
cio, previo abono de los gastos de conservación y del derecho 
de salvamento, cuyo derecho consistirá en un 10 por 100. Tras
currido aquel plazo sin haber reclamado el dueño, perderá es
te su derecho, y se devolverá todo á quien lo saivó/;previo abo
no de los gastos.de conservación..

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar desde 
el momento en que ei dueño de los objetos provea á su salva
mento.

‘Árt, 49. Las brozas, ramas y leñas que vayan flotando en 
■las aguas ó sean depositadas por ellas en el cauce ó on terrenos 
de dominio público, son del primero que las recoge;'las dejadas 
.en Terrenos *de dominio privado son del dueño de las .flacas 
respectivas,

Art. 50. .Los árboles arrancados y  trasportados por la co
rriente de las aguas pertenecen ai propietario del terreno adon
de vinieren á parar ai no los reclaman dentro de un mes sus 
antiguos dueños, quienes deberán abonar los gastos ocasiona
dos en recoger los árboles ó ponerlos en lugar seguro.

Art. $1. Los objetos sumergidos en los cauces públicos s i
guen perteneciendo 4 sus dueños; pero si en el término de un 
año -no, los extrajesen serán de las personas que verifiquen la 
extracción, previo el permiso de la Autoridad local. Si ion ob
jetos sumergidos ofreciesen obstáculos á. las corrientes ó á la 
viavihdad, se concederá por la Autoridad un término prudente 
á los dueños, trascurrido el cual sin que hagan uso de su dere 
cho se procederá á la extracción como de cosa abandonada.

Ki dueño de objetos sumergidos en aguas de propiedad 
particular solicitará del dueño de éstas el permiso para extraer
los, y en el caso de que éste lo negase concederá el permiso la 
Autoridad local previa fianza de daños y perjuicios.

CAPÍTULO  VI 
De las obras de defensa contra las aguas públicas,

Art, 52. Los dueños de predios lindantes coa cauces públi
cos tienen libertad de poner defensas contra las aguas en sus 
respectivas márgenes por medio de plantaciones, estacadas ó 
revestimientos siempre que lo  juzguen conveniente, dando-de 
ello oportunamente conocimiento á la Autoridad local. La Ad
ministración podrá sin embargo, previo expediente, mandar 
suspender tales obras y  aun restituir las cosas á su -anterior 
estado, cuando por circunstancias amenacen aquellas causar 
perjuicios á la navegación ó flotación de los ríos, desviar las 
Corrie/Aes de su curso natural ó'producir inundaciones.

Art. 53. Guando las plantaciones y cualquiera obra de de
fensa que se intente hayan de invadir el cauce, no podrán eje
cutarse sin previa autorización del Ministro de Ultramar en 
los ríos, navegables y flotables, y del Gobernador de la provin
cia en los demás ríos, con arreglo siempre á lo que se prevenga 
en el reglamento de esta ley.

Art. 54  En los cauces donde convenga ejecutar obras poco 
costosas de defensa, e l  Gobernador concederá una autorización 
general para que los dueños de los predios limítrofes, cada 
qual en la parte de cauce lindante con su respectiva ribera, 
pueden construirla, pero sujetándose á las condiciones que se 
fijen'en Ja concesión, encaminadas á evitar,que unos propieta
rios causen perjuicio á otros, y conforme á lo que se prefijé'en 
el reglamento.

Art. 55. Cuando las obras proyectadas sean de alguna con
sideración, el Ministro de Ultramar, á solicitud de los que las 
promuevan, podrá obligar á costearlas á todos los propietarios 
que hayan de ser beneficiados, por ellas, siempre que preste su 
conformidad la mayoría de éstos, computada por lá parte de 
propiedad que cada uno represente, y que aparezca cumplida y 
facultativamente justificada la común utilidad que las obras 
hayan de producir. En tal caso, cada cual contribuirá al pago 
según las ventajas que reporte.

Art. 56. Siempre que para precaver ó contener inundacio
nes inminentes sea preciso en caso de urgencia practicar obras 

rovisionales ó destruir las existentes en toda clase de pre- 
ios, el Alcalde podrá acordarlo desde luego bajo su responsa

bilidad; pero en la inteligencia de que hr brán de indemnizarse 
después las pérdidas y  los perjuicios ocasionados, señalándose 
un 9 por 100 anual de interés desde el día en que se causó el 
daño hasta qúc se verifique la indemnización. El abono de esta 
indemnización correrá respectivamente á cargo del Estado, de 

‘los Ayuntamientos ó de los particulares, según á quien perte- 
, nezcan los objetos amenazados por la inundación y cuya de
fensa haya ocasionado los daños indemnizables y con sujeción 
4 las prescripciones del reglamento.
,v Art;-57w^Las obras de interés general, provincial. ó local 
necesarias para defender las poblaciones, territorios, vías ó 
establecimientos públicos y para conservar encauzados y ex - 
péditos los ríos navegables y flotables,, se acordarán y costea
rán por la Administración, según lo prescrito en la ley general 
de Obras públicas.
rV El examen y aprobación de los proyectos relativos á esta 
clase dé obras corresponde al Ministro cié .Ultramar,; quien ha
brá de autorizar la ejecución de las m-sosas previos los trá- 
fnites que se señalarán en ei reglamento para la ejecución de 
la presenté ley.

A rt. 58. El Ministro de Ultramar d isp o n d rá  que se haga el 
estudio de los r ío s  bajo el punto de v is ta  del mejor régimen de 
las corrientes, así como de los trozos navegables y flotables; 
el aforo de sus corrientes y medios de evitar las inundaciones, 
fijar los puntos donde convenga hacer obras de en cruzamien
to,. sanear encharcamientos y mantener expedita la navega
ción y flotación.

Are. 59. También dispondrá e l;Ministro de Ultramar que se 
estudien "aquellas partes dé las cuencas y laderas de los ríos 
que convenga mantener forestalmente poblados en interés del 
buen régimen de las aguas.

CAPÍTULO VII 
De la desecación de lagunas y terrenos pantanosos,

Art. 60. Los dueños dé lagunas ó terrenos pantanosos ó©n- 
charcadizos que quieran desecarlos ó sanearlos podrán-extraer 
de los terrenos públicos , previa la correspondiente autoriza
ción, la tierra y pfedra que .consideren indispensable para el te
rraplén y demás obras.

Art. 61. • Guarido las lagunas ó terrenos pantanosos perte
nezcan á varios dueños, y no siendo posible la desecación par
cial, pretendan varios de ellos que se efectúe en común, el Mi
nistro de Ultramar podrá obligar á todos los propietarios áque

costeen colectivamente k s  obras destinadas al efecto, siempre 
que esté anotarme ia mayoría , entendió nú ose por tal. ios que 
representen mayor extensión de terreno saneable. Si alguno de 
los propietarios resistiese el pago y prefiriese ceder á los due
ños su parte de propiedad saneable, podrá hacerlo mediante la 
indemnización correspondiente.

Art. 62. Guando se declare insalubre por quien corresponda 
una laguna ó terreno pantanoso ó encharcado, procede forzo
samente su desecación ó saneamiento. Si fuese de propiedad 
privada se hará saber á los dueños la resolución para que dis
pongan el desagüe ó saneamiento en el plazo que se les señale.

Art. 63. Si la mayoría de los dueños se negare á ejecutar la 
desecación, el Ministro de Ultramar podrá concederla á cual» 
quier particular ó Empresa que se ofreciese á llevarla á cabo, 
previa la aprobación del correspondiente proyecto. El terreno 
saneado quedará de propiedad de quien hubiese realizado la 
desecación ó saneamiento, abonando únicamente 4 los antiguos 
dueños ia suma correspondiente á la capitalización.

Art. 6 4  En el caso de que fes dueños de los terrenos pan
tanosos declarados insalubres no quieran ejecutar la deseca
ción, y no haya particular ó Empresa que se ofrezca 4 llevarla 
á cabo, el Estado, la provincia ó ei Municipio podrán ejecutar 
las obras, costeándolas con ios fondos que al efecto se consig
nen en .sus respectivos p-esupuestos, y ea cada caso con arre
glo á la ley general de Obras públicas. Cuando esto se verifi
que, el Estado, la provincia ó ei Municipio disfrutarán efe. los 
mismos beneficios que determina el articulo anterior en el 
modo y fox*ma que en él se establece; quedando en consecuen
cia sujetos á las prescripciones que rijan para esta clase de 
bienes.

Art. 65. Si los pantanos, lagos ó terrenos ench&x'eadizos de
clarados insalubres perteneciesen al Estado, y se presentase 
una proposición ofreciéndole i  desecarlos y sanearlos, ei autor 
de la proposición quedará dueño de ¿os terrenos saneados, una 
ves ejecutadas las obras con arreglo ai proyecto aprobado. Si 
se presentasen dos ó más proposiciones, la cuestión de compe
tencia se decidirá con arreglo á los artículos 62 y 63 de la ley 
general de Obras públicas. “

Art. 66. El peticionario de desecación ó saneamiento de 
lagos, pantanos ó encharcamientos pertenecientes- al Estado, 
al común de vecinos ó á particulares podrá reclamar si le con
viniere la declaración de utilidad pública.

Art. 67. Las disposiciones contenidas en la ley general de 
Obras públicas relativas á las autorizaciones de estudios y de
rechos de los que las obtengan, declaración de utilidad públi
ca, obligaciones de los concesionarios, caducidad de las conce
siones y reconocimiento dt3 las obras, ejecutadas para, el apro
vechamiento de aguas públicas, son aplicables á h s  autori
zaciones otorgadas á empresas particulares para k  desecación 
de pantanos y encharcamientos, sin perjuicio de las condicio •

' nes especiales que en caso se establezcan.
Art. 68. Las terrenos reducidos á cultivo por medio de la' 

desecación ó saneamiento gozarán de las ventajas de los que 
de nuevo se roturan.

TITULO III
DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA DE AGUAS

C A PÍT U L O  V III  
De las servidumbres naturales.

Art. 69. Los terrenos inferiores están sujetos á recibir las 
aguas que naturalmente y sin obra de hombre fluyen délas  
superiores, así como la piedra ó tierra que arrastran en su 
curso. Pero si las aguas fuesen producto de alumbramientos 
artificiales ó sobrantes de acequias de riego ó procedentes de 
establecimientos industriales que no hayan adquirido esta Ser
vidumbre, tendrá el dueño del predio inferior derecho á exigir 
resarcimiento de daños y perjuicios.

Los dueños de predios ó establecimientos inferiores podrán • 
oponerse á recibirlos sobrantes'de establecimientos industria
les que arrastren ó lleven en disolución sustancias nocivas in
troducidas por ios dueños de estos

Art. 70. Si en cualquiera de los casos del artículo prece
dente que confiere derecho de resarcimiento al .predio inferior, 
le conviniese al dueño de éste dar inmediata salida á las aguas 
para eximirse de la servidumbre, sin perjuicio para el sunerior 
ni para tercero, podrá hacerlo á su costa ó bien aprovecharse 
eventualmente de las mismas aguas si le acomodase, renun
ciando entre tanto al resarcimiento.

Art. 71. El dueño del predio inferior ó sirviente tiene tam
bién derecho á hacer dentro de él ribazos, malecones ó paredes 
que sin impedir el curso de las aguas sirvan para regularizar
las ó para aprovecharlas en su caso.

Art. 72. Del mismo modo puede el dueño del predio supe
rior ó dominante construir dentro de él ribazos, malecones ó 
paredes que sin gravar la servidumbre del predi© inferior sua
vicen Jas corrientes de las aguas, impidiendo que arrastren 
consigo la tierra vegetal ó causen desperfectos en la finca.

Art. 73. Cuando el dueño de un predio varíe la salida ce hfs 
aguas procedentes de alumbramiento, según los artículos 21 
y 68, y con ellos se irrogare daño á tercero, podrá éste exigir 
indemnización ó resarcimiento. No se reputa daño el contrariar 
ó suprimir el aprovechamiento de las aguas sobrantes á los que 
sólo eventualmente las disfrute.

Art. 74  ̂ Cuando elagua acumule en un predio piedra, broza 
ú ©tros objetos que embarazando su curso natural puedan pro - 
ducir embalse con inundaciones, distracción de las aguas u 
otros daños, los interesados podrán exigir del dueño del predio 
que remueva el estorbo ó les permita removerlo. Si hubiera 
lugar á indemnización de daños será á cargo del causante.

CAPÍTULO IX 
De las servidumbres legales.

■ S ecc ión  p rim era .
De la servidumbre de acueducto.

; Art. 75. Puede imponerse la servidumbre forzosa de acue
ducto para la conducción de aguas destinadas á algún servició 
público que no exija la expropiación de'terrenos. Corresponde 
ál Ministro de UBramar decretar la servidumbre en las obras 
de cargo del Estado, y al Gobernador de la. provincia en las 
provinciales y  municipales, con arreglo á los trámites que pres
cribe el reglamento,

Art. 78. Sí el acueducto hubiese de atravesar vías comuna
les concederá el permiso el Alcaide, y cuando necesitase atra
vesar vías ó cauces públicos lo concederá el Gobernador de la 
provincia en la forma que prescribe el reglamento. Cuando tu
viese que cruzar canales de navegación ó ríos navegables y flo
tables otorgará el permiso el Gobierno.

Art. 77/ Puede imponerse. fe rafeen la servidumbre forzosa 
do acuoductó para objetos ¡le interés privado en los casos s i
guientes:

4* Establecimiento ó aumento de riegos.
2.* .Establecimiento de baños y fábricas.

Desecación de kgnnaa y terrenos pantanosos.
4  Evasión ó saada ne aguas procedentes de aiurnbr&miea- 

tos artificiales.
5.® Salida de aguas de escorrentías y drenajes.
En los tres primeros casos puede imponerse la servidumbre, 

no sólo para la conducción de las aguas necesarias, sino también 
para la evasión de las sobrantes.

Art. 78. Al Gobernador de la provincia corresponde en los 
casos del artículo anterior otorgar y decretar la servidumbre 
de acueducto.

Dos que se sintieren perjudicados con las resoluciones del 
Gobernador podrán interponer el recurso de alzada ante el Mi
nisterio de Ultramar en el plazo de 30 dias, y apelar en su c&̂ o

la. vía contenciosa, conforme á lo establecido en ei art. 251.
Art. 79. Eu todo cáso deberá preceder ai decreto d*. consti

tución de las servidumbres la instrucción de expediente justi
ficativo de la utilidad de lo que se intente imponer, con au
diencia de los dueños dê  los predios que hayan de sufrir el 
gravamen, ia de los Municipios en que radican y la de la pro
vincia en cuanto á ésta (Val Estado afecte ia resolución.

Art. 80. El dueño del terreno sobre que trate de imponerle 
la servidumbre forzosa de acueducto podrá oponerse por alguna, 
de las causas siguientes:

1.a Por no ser el que la solicite dueño ó concesionario del 
agu í ó del terreno en que intente utilizarla para objetos do 
interés privado.

2.a ; Por poderse establecer sobre otros predios con iguales 
vente jas para el que pretenda imponerla, y menores inconve
nientes para el que haya de sufrirla.

Art. 81. Si la oposición se fundase en la primera de las cau
sas que se expresan en el'artículo anterior, y ai hacerla se 
acompañase justificación documentada de su existencia, podrá 
suspenderse el curso del expediente administrativo mientras 
los Tribuna]es ordinarios no decidan las cuestiones de pro
piedad.

Si la oposición fuese de segunda categoría ó hecha en otra 
forma, se.tramitará y-resolverá con audiencia de los interesa
dos. En toda concesión de servidumbre se entenderá reservado 
el ejercicio de la vía contenciosa á las personas á quienes el 
gravamen afecte en su derecho.

Art. 82. Cuando para objetos de interés público se soliei - 
tase por particulares la imposición de servidumbre forzosa río 
acueducto, se procederá en la tramitación de las solicitudes de 
la manera que previene el reglamento para la ejecución de la 
presente ley.

Art. 83. No puede imponerse la servidumbre forzosa de 
acueducto para objetos de interés privado, sobre edificios ni 
sobre jardines, ni huertas existentes al tiempo de hacérsela  
solicitud.

Art. 84. Tampoco podrá tener lugar la servidumbre forzosa 
de acueducto por dentro de otro acueducto preexistente; pero 
si el dueño de éste la consintiese y el dueño del predio sir
viente se negare, se instruirá el oportuno expediente para obli
gar al del predio á avenirse al nuevo gravamen, previa indem
nización^ si se le ocupare mayor zona de terreno.

Art. 85. Cuando un terreno de regadío que recibe el agua 
por un solo punto se divida por herencia, venta ú otro título  
entre dos ó m á3 dueños, los de la parte superior quedan obli ~ 
gados á dar paso al agua como servidumbre de acueducto para 
riego de las inferiores, sin poder exigir por ello indemnizació¿) ? 
á nd haberse pactado otra cosa.

Arfe 86. La servidumbre forzosa de acueducto se consti
tuirá:

1.® Con acequia abierta cuando no sea peligrosa por su pro
fundidad ó situación, ni ofrezca otros inconvenientes.

2.* Con acequia cubierta, cuando lo exijan su profundidad, 
su contigüidad á habitaciones ó caminos, ó algún otro motivo 
análogo, ó á juicio de la Autoridad competente.

3.* Con cañería ó tubería, cuando puedan ser absorbidas 
otras aguas ya apropiadas; cuando las aguas conducidas pue
dan inficionar á otraspí absorber sustancias nocivas, ó causar 
daños á obras ó edificios, y siempre que resulte necesario del 
expediente que al efecto se forme.

Art. 87. La servidumbre forzosa de acueducto puede esta
blecerse temporal ó perpetuamente. Se entenderá perpetua paTa 
los efectos de esta ley cuando su duración exceda de seis anos,

Art. 88. Si la servidumbre fuese temporal se abocará pre
viamente al dueño del terreno el duplo del arriendo correspon
diente á la duración del gravamen por la parte que se le oeuoa, 
con la adición del impone de los daños y desperfectos para el 
resto de la finca, incluso los que procedan de su fracciona
miento por interposición ele la acequia. Además será de cargo 
del dueño del predio dominante el reponer las cosas á su anti
guo estado terminada la servidumbre. Si e*ta fuese perpetua 
se abonará el valor del terreno ocupado y el de los daños ó per
juicios que se causaren al resto.de la finca.

Arfe 89. La .servidumbre temporal no puede prorrogarse, 
pero sí convertirse en perpetua sin necesidad de nueva conce
sión, abonando el concesionario lo establecido en el artículo 
anterior, previa deducción de lo satisfecho por la servidumbre 
temporal.

Art. 90. _ Serán de cuenta del que haya promovido y obten
ga la servidumbre^ de acueducto todas las obras necesarias 
para jsu construcción, conservación y limpia. Al efecto se le 
autorizará para ocupar temporalmente los terrenos indispensa
bles para el depósito de materiales, previa indemnización de 
daños y perjuicios ó fianza suficiente en el caso de no ser estos 
fáciles de prever ó no conformarse con ella fes interesados. 
Estos ó la Administración podrán compelerle á ejecutarlas 
obras y mondas necesarias para impedir estancamientos ó fil
traciones que originen deterioros.

Art. 91. Al establecerse la servidumbre forzosa de.acueduc
to se fijará, en vista de la naturaleza y configuración del terre
no, la anchura que deban tener la acequia y sus márgenes, se
gún la cantidad de agua que habrá de ser conducida.

Art. 92. A la servidumbre forzosa de acueducto es infiere o - 
te: el derecho de paso por sus márgenes para su exclusivo ser
vicio.

Art. 93. Si el acuéducto atravesare vías públicas ó particu
lares de cualquier naturaleza que sean, quedará obligado el que 
haya obtenido la concesión á construir y conservar las alcan
tarillas y puentes necesarios; y si hubiese de atravesar otros 
acueductos, se procederá de inodo que no retarde ni acelere ei 
curso de las águas ni disminuya su caudal ni adultere su ca
lidad.

 ̂Art.'94  Cuando el dueño de un acueducto .que atraviese 
tierras ajenas solicite aumentar su capacidad para que reciba 
mayor caudal de pgua, se observarán los mismos trámites que 
para su establecimiento.

Art. 95. Ei dueño de un acueducto podrá fortificar sus 
márgenes con céspedes, estacadas, paredes ó ribazos de piedra 
suelta, pero nô  con plantaciones de ninguna clase. El dueño 
del predio sirviente tampoco podrá hacer plantación ni ©pe ra
ción alguna de cultivo en las mismas márgenes, y las. raíces 
qce penetren en ellas podrán ser cortadas por el dueño dei 
acueducto.

Art. 96 La servidumbre de acueducto no obsta para que 
el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, así
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como edificar sobre e! acueducto mismo, de manera que éste 
no experimente perjuicio ni se imposibiliten las reparaciones 
y  limpias necesarias. Las hará, oportunamente el dueño del 
acueducto, dando aviso anticipado al dueño,  ̂arrendatario o 
Administrador del predio sirviente. Si para la limpieza y mon
da fuese preciso demoler parte de algún edificio, el coste de su 
reparación será de cargo de quien hubiere edificado sobre el 
acueducto en caso de no haber dejado las correspondientes 
aberturas ó boquetes para aquel servicio.

Art. 97. El dueño del predio sirviente podrá construir so
bre el acueducto puentes para pasar de una á otra parte del 
-oredio; pero lo hará con la solides necesaria y de manera que 
no se amengüen las dimensiones del acueducto ni se embarace
el curso del agua.

A ?t 98. En toda acequia ó acueducto, el agua, el cauce, los 
cajeros y las márgenes serán considerados como parte inte
grante de la heredad ó edificio á qu8 van destinadas las aguas.

Art. 99. Nadie podrá, sino en los casos de los artículos 96 
y 97, construir edificio ni puente sobre acequia ó acueducto 
ajeno ni derivar agua ni aprovecharse de los productos de ella 
ni de los de sus márgenes, ni utilizar la fuerza de la corriente 
sin expreso consentimiento del dueño.

Tampoco podrán los dueños de los predios que atravesase 
una acequia ó acueducto, ó por cuyos linderos corriese, alegar 
derecho de posesión al aprovechamiento de su cauce ni márge
nes, á no fundarse en títulos de propiedad expresivos áe tal de
recho. Si por ser la acequia de construcción inmemorial ó por 
otra cuusa. no estuviese bien determinada la anchura de su 
cauce, se fijará, según el art. 91, cuando no hubiese restos y 
vestigios antiguos que la comprueben.

En las acequias pertenecientes á comunidades de regantes 
se observará sobre el aprovechamiento de las corrientes y de 
los cauces y márgenes lo prescrito en las Ordenanzas munici
pales.

Art. 100. La concesión de la servidumbre legal de acueduc
to sobre los predios ajenos caducará si dentro del plazo que 
se hubiese fijado no hiciese el concesionario uso de ella des
pués de completamente satisfecha ai dueño de cada predio sir
viente la valoría, según el art. 88. -

La servidumbre ya establecida se extinguirá:
1.* Por consolidación, ó sea reuniéndose en una sola per

sona el dominio de las aguas y el de los terrenos afectos á la 
servidumbre.

2.° Por espirar el plazo menor de 10 años fijados en la con
cesión de la servidumbre temporal.

3.® Por el no uso durante el tiempo de 20 años, ya por im
posibilidad ó negligencia de parte del dueño de la servidum
bre, ya por actos del sirviente contrario á ella, sin contradic
ción del dominante.

4 ° Por enajenación forzosa por causa de utilidad pública.
El uso de la servidumbre de acueducto por cualquiera de 

los dos condóminos conserva el derecho para todos, impidiendo 
Ja prescripción por falta de uso.

Extinguida una servidumbre temporal de acueducto por el 
trascurso del tiempo y vencimiento del plazo, el dueño de ella 
tendrá solamente derecho á aprovecharse de las cosas á su pri
mitivo estado.

Lo mismo se entenderá respecto del acueducto perpetuo 
cuya servidumbre se extinguiese por no imposibilidad ó des
uso. #
' Art. 101. Las servidumbres urbanas de acueducto , panal, 

puente, cloaca, sumidero y demás establecidas para el servicio 
público y privado de las poblaciones , edificios, jardines y fá 
bricas se regirán por las Ordenanzas generales y locales de po
licía urbana.

Las procedentes de contratos privados, que no afecten á las 
atribuciones de los Cuerpos municipales se regirán por las 
leyes comunes.

Sección segunda.
De la servidumbre de estribo de presa y de parada ó partidor.

Art. 102. Puede imponerse la servidumbre forzosa de estri
bo cuando el que intense construir una presa no sea dueño de 
las riberas ó terrenos donde haya de apoyarlas, y el agua que 
por ella deba tomar se destine á un servicio púbiieo ó de inte
rés privado de los comprendidos en el art. 77.

Art. 103. Las concesiones para esta clase de servidumbres 
se otorgarán por la Administración en la forma y según les 
términos prescritos en la sección primera de este capítulo.

Art. 104. Decretada la servidumbre forzosa de estribo de 
presa se abonará al dueño del predio ó predios sirvientes el 
valor que por la ocupación del terreno corresponda, y después 
se le indemnizará de los daños y perjuicios que pudieran ha
ber experimentado las fincas.

Art. 115. El que para dar riego á su heredad ó mejorarla 
necesite construir parada ó partidor en la acequia ó regadera 
por donde haya de recibirlo, sin vejamen ni mermas á los de
más regantes, podrá exigir que los dueños de las márgenes 
permitan su construcción, previo abono de daños y perjuicios, 
inclusos los que se originen en la nueva servidumbre.

Art. 1C6, Si los dueños de las márgenes se opusieran, el 
Alcalde, después de oirlos, y al Sindicato encargado de la dis
tribución de agua, si lo hubiese, ó por falta de éste al Ayunta
miento, podrá conceder el permiso. De !a resolución del Alcal
de cabrá recurso ante el Gobernador de la provincia.

 Sección tercera.
' De la servidumere de abrevadero y de saca de agua.

Art. 107. Las servidumbres forzosas de abrevadero y de saca 
de agua solamente podrán imponerse por causa de utilidad pú
blica en favor de alguna población ó caserío, previa la corres
pondiente indemnización.

Art. 408. No se impondrán en lo sucesivo estas servidum
bres sobre los pozos ordinarios, las cisternas ó aljibes ni los 
edificios ó terrenos cercados con pared.

Art. 109. Las servidumbres de abrevadero y de saca de 
agua llevan consigo la obligación en los predios sirvientes de 
dar paso á personas y ganados hasta el punto donde hayan de 
ejercerse aquéllas, debiendo ser también extensiva á este servi
cio la indemnización.

' Art, 110. Son aplicables á las concesiones de esta clase de 
servidumbres las prescripciones que se dejan establecidas para 
el otorgamiento de las de acueducto; al decretarlas, se fijará, 
según su objeto y las circunstancias de la localidad, la anchura 
de la vía ó senda que haya de conducir al abrevadero ó* punto 
destinado para sacar agua.

Art. 111. Los dueños de los predios sirvientes podrán va
riar la dirección de la vía ó senda destinada al uso de estas 
servidumbres, pero no su anchura ni entrada, y en todo caso 
sin que la variación perjudique el uso de la servidumbre.

Sección cuarta.
De la servidumbre de camino de sirga y demás inherentes 

% á los predios ribereños.
Art. 112, Los predios contiguos á las riberas de los ríos 

navegables ó flotables están sujetos á la servidumbre de camino 
de sirga. La anchura de éste será de un metro si se destinara

á peatones, y de dos si á caballerías. Cuando lo escarpado del 
terreno ú otros obstáculos lo exijan, el camino de sirgase 
abrirá por el sitio más conveniente; pero en esto caso y siem
pre que el cami o penetre en las propiedades colindantes más 
de la zona seualada al camino de sirga, se abonará á los due
ños de aquellos el valor del terreno que se ocupe.

Art. 113. El Gobierno, al clasificar los ríos navegables y flo
tables, determinará la margen del mismo por donde haya de 
llevarse en cada sitio el camino de sirga,

Art. 114. En los ríos que en lo sucesivo adquieran las con
diciones de navegables ó flotables, por virtud de obras que en 
ellos se ejecuten, precederá al establecimiento del camino de 
sirga la correspondiente indemnización con arreglo á la ley de 
Expropiación forzosa.

Art. 115. Cuando un río navegable ó flotable deje perma
nentemente de serlo cesará también la. servidumbre de camino 
de sirga. /  .

Art. 116. La servidumbre de camino^de sirga es exclusiva 
para ei servicio de la. navegación y flotación fluvial.

Art. 117. Para los canales de navegación nô  se impondrá la 
servidumbre de sirga sino en el caso de acreditarse su nece
sidad.

Art. 118. En el camino de sirga no podrán hacerse planta
ciones, siembras, cercas, zanjas ni otras obras ó labores que 
embaracen su uso. El dueño del terreno podrá, nô  obstante, 
aprovecharse exclusivamente de las leñas bajas ó hierbas que 
naturalmente se críen en él.

Art. 119. Las ramas de los árboles que ofrezcan obstáculo 
á la navegación ó flotación y al camino de sirga serán corta
das á conveniente altura.

Art. 4.20. Los predios ribereños están sujetos á la servidum
bre, de que en ellos se sujeten ó afiancen las maromas ó cables 
necesarios para el establecimiento de barcas de paso, previa 
indemnización de daños y perjuicios, así como á consentir el 
amarre accidental en casos extremos de embarcaciones ú ob
jetos flotantes de tránsito, indemnizando también..

Art. 121. Si para precaver que las avenidas arrebaten las 
maderas ú objetos conducidos á flote por los ríos fuese nece
sario extraerlos ó depositarlos en los predios ribereños, los 
dueños de éstos no podrán impedirlo, y sólo tendrán derecho 
al abono de daños y perjuicios. A él quedarán especialmente 
responsables las maderas ú objetos, los^cuales no se retirarán 
sin que sus conductores hayan pagado ó prestado fianza.
' Art. 122. También están sujetos los predios ribereños á con

sentir que se depositen en ellos las mercancías descargadas y 
salvadas en caso de avería, naufragio ú otra necesidad urgente, 
quedando responsables las mismas al abono de daños y perjui
cios en los términos del artículo anterior.

Art. 123. Los dueños de las márgenes de los ríos están obli
gados á permitir que los pescadores tiendan y saquen en ellas 
sus redes, y depositen temporalmente el producto de la pesca, 
sin internarse en la finca ni seuar&rse más de tres metros de 
la orilla del río, según el art. 36, á menos que los accidentes 
del terreno exijan en algún caso la fijación de mayor anchura. 
Donde no exista la servidumbre de tránsito por las márgenes 
para los aprovechamientos comunes de las aguas, podrá el Go
bernador establecerla, señalando su anchura, previa la indem
nización correspondiente.

Art. 124. Cuando los cauces de los ríos ó barrancos hayan 
de desbrozarse y limpiarse de arena, piedras ú otros objetos 
depositados por. las aguas, que obstruyendo ó torciendo su 
curso amenacen con sus daños, se someterán los predios ribe
reños á la servidumbre temporal y depósito de las materias 
extraídas, abonándose los daños y perjuicios ó dándose la opor
tuna fianza.

Art 125. El establecimiento de todas estas servidumbres, 
incluso la de tránsito por las márgenes para aprovechamientos 
comunes de las aguas, compete á la Administración en los 
grados y términos que queda previsto para los de la sec
ción primera de este capítulo.

(Se concluirá.)

I N S T R U C C I O N
PARA LA RENTA DEL SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO Á QUE 

SE REFIERE EL REAL DECRETO QUE ANTECEDE (1 )

CAPÍTULO XIII
Del timbre de pagos al Estado

y de los sellos para matrículas y derechos universitarios.
Art. 143. Se usarán y sellos sueltos de pagos al Estado:
1.® Para los privilegios de invención ó introducción.
2.® Para las patentes de navegación.
3.® Para los pasaportes.
4.® Para el impuesto correspondiente á los libros de Co

mercio y Sociedades.
,5.® Para satisfacer los derechos á que se refiere el &rt. 11 

de esta Instrucción.
6* En toáos los documentos impresos de Aduanas, Sani

dad, policía, etc., siempre que estén obligados al uso del tim 
bre y se acuerde esta forma de pago por la Intendencia general 
de Hacienda.

Se usará el papel de pagos al Estado:
1.® Para el pago de todas las multas que se impongan gu

bernativa ó j udici&lmente.
2.® Para verificar todo reintegro, excepto en los casos en 

que esté determinada otra forma de hacerlo por esta Ins
trucción. .

3.® Para los derechos de expedición y toma de razón de 
títulos y diplomas.

En los títulos de empleados puede hacerse el reintegro en 
papel de la tarifa general, extendiendo en él las diligencias de 
posesión y demás que exija la situación legal de funcionario.

4.® Para los de interpretación de Lenguas.
5 ® Para los pagos que se satisfagan en las Audiencias en 

cor cepto de derechos de Secretaría.
Art. 444. Los sellos y papel de pagos al Estado se subdivi- 

dirán en las especies siguientes:
1.a clase..................................  400 pesos.
2.a id   ............................. 50
3.a id .................................    40 »
4.a i d . . . . ...........   5 »
5.a id   1 »
6 a íd ..................    040 centavos.
7.a id  ............................   0*05 »

Art. 445. Cada pliego del timbre de pagos al Estado sopor
tará en dos partes, aunque distintas en la forma, con la misma 
numeración y serie, una superior y otra inferior. En la prime
ra se designarán el objeto é importe del pago, la ley, decreto ú 
orden en que tenga origen, la fecha de la providencia, nombre 
del interesado y número á que corresponda, según su clase, 
entregándose á la parte la referida mitad para su resguardo,

{4} Véase la Gaceta de ayer.

después de autorizada por Ifi Autoridad ó funcionario que co
rresponda. La segunda, con iguales notas, se unirá al expe
diente como comprobante, y si no lo hubiere se archivará. En 
las multas por dereches reales se unirá precisamente á las li~

uidaciones de este impuesto en las capitales, y en los parti
os á los estados de liquidación que se remiten mensualmente 

á la Admininistración.
Art. 446. Si la cuantía dc la  multa exigiera varios pliegos 

de este timbre, la nota expresada se pondrá en el pliego de 
más valor, y en los siguientes una de referencia citando la serie 
y número del pliego primero.

Art. 447. Los sellos sueltos de pagos al Estado se subáivi- 
diráñ en los mismos números de clase que el papel del mismo 
nombre, serán dobles, sirviendo el de la parte superior para 
entregar al interesado y la inferior para unir al expediente ó 
protocolo, y se inutilizarán en la forma expresada para los 
demás sellos.

Art. 448. Se usarán los sellos sueltos para matrículas y de
rechos universitarios:

4.® Para satisfacer los derechos de matrícula en las Univer
sidades y establecimientos oficiales ó incorporados de ense
ñanza.

2,® Para los títulos de grados en los Institutos y Universi
dades y demás que habiliten para el ejercicio de cualquiera 
profesión.

Estos sellos sé fijarán é inutilizarán en la forma dispuesta 
en las leyes de Instrucción pública, y se subdividirán en las 
siguientes clases:

SELLOS DE MATRÍCULA

Escuela profesional.............................................  2*50
Instituto de segunda enseñanza..................  4
Universitarios.........................................   740
Institutos de primera enseñanza.. . . . . . . . .  44
De grado de Bachiller ...............     25
Instituto de enseñanza superior   ...........   29
Institutos profesionales................................. 50
Para comadronas.................     400
Para dentista................   400
De grado .............     250
De id   ...................    375

CAPÍTULO XIV 
Disposiciones penales.

Art. 419. La infracción de cualquiera de las disposiciones 
de los precedentes capítulos será penada por regla general coa 
el reintegro de la cantidad en que se haya perjudicado a l 
Tesoro, y una multa equivalente ai cuádrupio de su importe si 
la multa no está expresamente determinada por §sta Ins
trucción.

Art. 450. Está prohibida á los Notarios autorizar documen
to alguno de los comprendidos en el cap. II que no sea en el 
papel timbrado correspondiente. El que lo verifique incurrirá 
en la multa de 25 á 250 pesos además del reintegro, reserván
dole el derecho de repetir en la vía ordinaria contra la parte 
interesada en el documento.

Art. 451. El Registrador de la propiedad incurrirá en igual 
responsabilidad si al recibir un documento que no esté exten
dido en el papel ce timbre que proceda no lo comunica á la 
Administración económica en|término de tercero día, á contar 
desde la fecha de la presentación de aquél, para que subsane él 
defecto con ei pago del reintegro y multa, circunstancia in 
dispensable y previa para llevar á cabo la inscripción.

Art. 452. De la falta de los Notarios y Registradores se 
dará parte al Decano dei Colegio respecto de los primeros y ab 
Presidente de la Audiencia del territorio respecto de los se
gundos para los efectos que procedan.

Art. 453. Incurrirán igualmente dichos funcionarios en la 
responsabilidad de pago y multa de 5 á 20 pesos si no redactan 
en el papel del timbre señalado los documentos que están á su 
exclusivo cargo.

Art. 454. Cuando no haya en la localidad papel del timbré 
que sea necesario y no sea fácil proporcionárselo en otra, in
mediatamente se pondrá en conocimiento de la Administra- 
pión económica. En caso de urgencia lo harán constar de una 
manera auténtica en el mismo documento en descargo de su 
responsabilidad y sin perjuicio dei reintegro por quien corres
ponda.

Art. 455. Serán responsables en los casos indicados en los 
números 4 al 44, 20 á 22, 25 y 28 todos inclusives del art. 25 
de la falta de timbre correspondiente, los funcionarios que ha
yan autorizado los documentos á que se refiera sin exigir di
cho requisito, y subdiariamente los interesados.

Incurrirán ios primeros en la multa de 5 pesos por cada 
timbre y en el reintegro de éste, sin perjuicio^ de que se exija 
igual responsabilidad á los interesados.

En el caso previsto en el núm. 42 serán responsables los 
dueños, arrendatarios ó encargados de los establecimientos, 
incurriendo en igual pena.

En los casos 43, 44 y 45, los Presidentes y Directores de las 
Sociedades que se enumeran serán responsables y satisfarán 
igual pena. ..

Las Autoridades locales que autoricen la publicación de 
anuncios sin inutilizar con rúbrica ó sellos Jos ejemplares que 
se presenten, incurrirán en la multa de 40 á 50 pesos y el rein
tegro.

Se consideran exceptuados los anuncios oficiales que no 
sean á instancia de parte. , ' .

En todos los demás casos serán responsables del reintegro 
y multa de 2‘50 pesos por ei timbre que falte los particulares 
que suscriban el documento objeto de eáta imposición ó la 
tengan en su poder para los efectos que procedan.

Art. 456. Todo el que fije anuncio sin el timbre inutilizado 
por 1& Autoridad estará obligado al reintegro de éste y pa
gará la multa de 40 á 25 pesos.

Art. 457. Las personas que no empleen en los casos expre
sados en el cap. IV el timbre que proceda incurrirán en la 
multa de 250 pesos por cada pliego de papel en que se haya 
cometido la infracción además del reintegro.

Guando hayan sido representados ante el Tribunal ó Juz
gado por Procurador, éste será en primer término el respon
sable de la multa y reintegro.

Art. 458. Los Procuradores quedarán en suspenso dé sus car
gos mientras no hagan efectivo el débito, cuya medida se pro
pondrá por la Administración al Tribunal ó Juzgado en que se 
haya cometido la falta. De no ser conveniente la suspensión, 
se adoptará la corrección disciplinaria que proceda.

Art. 459. Los Jueces y Tribunales y demás funcionarios 
que reciban ó den curso á algún escrito que no tenga los re
quisitos del timbre incurrirán en la multa de 25 á 250 pesos, 
sin perjuicio de que la Administración dé parte del hecho á 
sus superiores jerárquicos para que conste en sus expedientes 
personales. A dichos superiores incumbe la exacción de la pena 
y reintegro, debiendo velar por el cumplimiento de este servi
cio el Ministerio fiseai en representación de la Hacienda.

Art. 160. En toda falta que encuentren en el uso del timbre,
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los Jueces y Tribunales darán cuenta inmediata á la Adminis
tración, exigiendo al propio tiempo al interesado que reinte
gre la falta observada.

Art. 161. Sin el pago y reintegro previo del timbre y la 
multa no se dará curso en los Tribunales á ningún procedi
miento, á menos qne se exprese una causa justificada, bajo 
la responsabilidad de los que lo ordenen, los cuales al acor
darlo darán cuenta á la Administración de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 162. Siempre que los Tribunales hicieren efectiva al
guna multa ó algún reintegro darán cuenta á la Administra
ción de la provincia, remitiendo la mitad del papel en que una 
ú otro hubieren sido satisfechos con la diligencia expresiva en 
el pliego de más valor.

Art. 163. Corresponde á los funcionarios del Estado, Dipu
taciones y Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de los 
preceptos del cap. V.

Art. 164. Los que estén obligados á emplear el timbre de 
que trata el cap.* V y no empleen el que corresponda, incurri
rán en la multa de 2 pesos y el reintegro por cada documento 
en que la infracción se cometa.

Art. 165. Los funcionarios del Estado, Diputaciones y Ayun
tamientos que reciban ó dén curso & algún documento qne no 
esté en el papel de timbre señalado , incurrirán en iguai pena 
y serán inmediatamente los responsables, teniendo derecho á 
repetir contra los interesados por 1* vis, ordinaria para reinte
grarse del anticipo que hagan en su lugar.

Art. 1 6 6 . Los Ayuntamientos y Diputaciones cumplirán 
las prescripciones dei cap. V en los documentos que á cada una 
de estas Corporaciones se refieren bajo la responsabilidad dei 
reintegro y lo. multa de un peso 50 centavos por cada timbre 
que hayan debido emplear. Esta multa en totalidad nunca po
drá exceder de 250 pesos cuando se imponga por virtud de una 
investigación general acordada por la Administración con re
lación á un período dado.

Art. 167. Las Autoridades y funcionarios del Estado, civi
les, militares y eclesiásticos, los Ayuntamientos y Diputacio
nes á quienes corresponde asegurar el cumplimiento de los ar
tículos contenidos en el cap. VI incurrirán en la responsabi
lidad de 2o á 250 pesos si toman razón ó dan la posesión de al
gún título ó nombramiento que no esté en el papel correspon
diente de timbre sin que haya sido reintegrado. Igualmente pa
garán el timbre que falte , reservándoles la acción civil para 
repetir contra el interesado.

A rt. 168. Por la. falta del timbre correspondiente en los do
cumentos de giró que se expresan en el cap. Yíl se exigirá un 
doble reintegro individual y separadamente al librador ó per
sona. que suscriba el documento, á cada uno de los endosantes 
y a'l que 3o acepte ó pague.’

 ̂Art. 169.  ̂ El Agente ó Corredor que negocie letra que no es
tén con el timbre proporcional de su.clase, incurrirá en la pena 
de 25 á 250 pesos además del reintegro.

Art. 170. Los funcionarios del Estado y Tribunales que dén 
valer legal á dichos documentos sin timbre incurrirán en 
igual multa.

Art. 171. Toda Sociedad que no emplee en los documentos 
expresados en el cap. VII el timbre que corresponda, incurrirá 
en la multa de 25 á 500 pesos además del reintegro. La cuan
tía de )a defraudación, la resistencia á la comprobación admi
nistrativa y demás circunstancias que concurran determina
rán la graduación de la multa.

Art. 172. El Agente de Cambio ó Corredor que intervenga 
en la negociación ó trasferencia de títulos y en toda clase de 
operaciones que se relacionen con los documentos á que el ca
pítulo VII se refiere, que no estén requisitades y legalizados 
con el timbre prevenido , tendrán igual responsabilidad penal, 
sin el reintegro.

No podrán ejercer su profesión mientras no satisfagan la 
pena impuesta, y en caso de reincidencia podrán ser inhabilita
dos para el ejercicio de su profesión.

 ̂ Art. 173. El Agente ó Corredor de Bolsa que expidiese pó
lizas sin los timbres correspondientes, además del reintegro, 
incurrirá en la pena de 25 á 500 pesos.

Art. 174. La Junta sindical del Colegio de Agentes incu
rrirá en igual multa, aplicada proporcionalmente a los indivi
duos que asistan ál acto, si oyen ó admiten reclamaciones so
bre negociaciones sin presentar la póliza con el timbre corres
pondiente.

Art. 175. Los Directores ó Gerentes que no cumplan lo dis
puesto en el capítulo IX incurrirán en la multa de 10 pesos, 
además del reintegro, por cada póliza en curso que no tenga el 
timbre correspondiente inutilizado con su rúbrica.

Art. 176. Los Agentes y Corredores que intervengan en 
estos contratos sin que exijan como condición ineludible la 
póliza con el timbre expresado incurrirán por cada operación 
que autoricen en la multa de 25 á 250 pesos, además del rein
tegro.

Art. 177. Todos los llamados por esta Instrucción á llevar 
el libro Diario requisitado en la forma expresada incurrirán 
en la multa de 10 á 50 pesos si no se halla reintegrado del 
timbre correspondiente, además del abono de éste.

- Art. 178. En igual responsabilidad incurrirán los Agentes 
de Cambio por la falta de reintegro en sus libros y registros.
: Art. 179. Los que no exhiban á los Agentes de la Adminis

tración para los efectos indicados de la comprobación del tim
bre les libros expresados incurrirán en la multa de 50 pesos.

Art. 180. La infracción de Ies preceptos contenidos en el 
capítulo XII será castigada con una multa de 25 á 250 pesos 
además del reintegro de los timbres que falten en los billetes 
aprehendidos, y que serán todos aquellos que no lleven el sello 
de 3a Administración. Serán responsables de esta pena:

1.° La expendeduría Ó tienda que los haya vendido.
2.° Subsidiariamente la Gerencia ó Dirección de la Sociedad 

ó establecimiento, cofradía, gremio, etc., que haga la rifa.
De no hacer efectiva la multa en el término de un mes que 

le será señalado para verificarlo, se ordenará la suspensión in
mediata y temporal de la autorización.

Toda reincidencia'llevará ipso faato consigo la suspensión 
definitiva.

Art. 481. El que recibiere en metálico el importe de mul
tas, reintegros ó derechos de matrículas y demás de los que 
deben recaudarse por medio de las clases de papel sellado in
currirá en las penas señaladas en el Código penal, y será puesto 
á disposición del Tribunal correspondiente para que proceda á 
lo que haya lugar, sin perjuicio de la formalización en papel 
de pagos al Estado de la cantidad percibida y el cuádruplo de 
su importe como multa.

Art. 182. Los Escribanos, Notarios, Agentes, Corredores y 
demás funcionarios públicos que por infracción de algunas de 
las disposiciones anteriores fuesen condenados al pago de 
multas, si no Jo verificasen en el término prudencial que fije la 
Administración, quedarán suspensos en el ejercicio de sus car
gos hasta que acrediten haberlo realizado.

Art. 483. Las muí tas señaladas para toda especie de defrau„ 
dación del sello se exigirán gubernativamente por las! Autori
dades, salvó las en que incurran los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivamente á los Tribunales supe

riores respectivos. En cuanto á la falsificación y demás delitos 
previstos en el Código penal se procederá en la forma que las 
leyes prescriben. En ningún caso se admitirá r. ciamación sin 
satisfacer previamente ia multa que se haya impuesto.

Para hacer efectivos el reintegro y las multas se seguirá 
el procedimiento administrativo de apremio que usa el Estado 
en las demás rentas contra los morosos.

Art. 184. Los funcionarios del Estado, Autoridades, Tribu
nales y Jueces cuidarán bajo su responsabilidad de que tenga 
efecto el reintegro y pago de las multas.

CAPÍTULO XV 
Disposiciones comunes d los capítulos anteriores.

Art. 185. Las multas afectan exclusivamente á las perso
nas ó individuos que compongan las corporaciones oficiales.

Art. 486. Cuando haya fallecido la persona á quien deter
minadamente se le haya impuesto'una multa, sus herederos 
estarán dispensados dei pago de la misma, pero no del rein
tegro.

Art. 487. Cuando la responsable fuese una entidad moral, 
la multa s© exigirá siempre á esta cualquiera que sea su re
presentación sucesiva, excepto en las corporaciones oficiales, 
en que sólo responderán de la multa los individuos ó Vocales 
en cuyo tiempo se haya cometido la infracción, aparte del 
reintegro, que siempre es débito de la corporación.

Art, i88. En ios casos no previstos en esta Instrucción se 
consultará á la Intendencia, proponiendo el tipo que por ana
logía corresponda.

La Intendencia dará cuenta de su resolución al Ministerio 
de Ultramar.

Art. 189. El papel de timbre de las 42 primeras clases.de la 
tarifa general que se inutilice al escribir se cambiará en la 
expendeduría ó administración donde se adquirió , pravio el 
abono en un sello de pagos al Estado de 5 centavos por cada 
pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro caras, con tal 
de que no contengan señales de haber sido cosido, ó lleve r u 
brica, firma ó indicio alguno de haber surtido efecto.

La Administración general de Rentas y Jas Administracio
nes- principales no autorizarán la entrada en sus almacenes 
del papel canjeado si no consta por su numeración que tuvo 
salida del mismo para la expendeduría ó Administración su
balterna que haya verificado el caí)je, haciendo constar esta 
circunstancia por diligencia en cada pliego, firmada por el 
Guardaalmaeen.

Art. 490. El timbre en papel ó sellos ‘de la última fecha de 
estampación que se* encuentre en fin de año en poder de las 
corporaciones ó funcionarios podrá usarse, en el plazo que 
marca el art. Í2Í ó presentarse ai canje , siempre que concu
rran las circunstancias siguientes:

4 / Que el canje se verifique en la misma Administra
ción de Hacienda de donde tuvieren salida las especies tim
bradas que se tratan de canjear.

2.a Que en la Administración conste la numeración de los 
timbres que han de canjearse, y que conste también la salida 
de los efectos al mismo nombrad© las corporaciones ó funcio
narios que los presente al canje.

En todos casos los efectos timbrados serán canjeados por 
otros de igual clase y valor.

3.a No se consideran para los efectos de este artículo como 
funcionarios públicos los estanqueros ó expendedores de efec
tos timbrados, á los cuales se aplicará el precepto del artículo 
siguiente.

Art. 491. El timbre en papel ó sellos que en fia de año re
sulte sobrante en poder de los particulares, podrá usarse du 
rante el primer mes del año siguiente; pero á partir del primer 
día del segundo raes quedarán nulos y de ningún valor.

Art. 192, La Hacienda pública entregará á los Tribunales, 
Juzgados ó funcionarios deigorden j udicial el timbre de oficio 
(clase 14.a) que necesiten para las actuaciones al precio que 
establece el art. 4.*, y sin perjuicio del reintegro en su caso.

Los Tribunales, corporaciones, oficinas, Sociedades ó fun
cionarios á quienes las leyes conceden y obl gan el uso del pa-~ 
peí de oficio de la clase 44.a io solicitaran por conducto de sus 
superiores respectivos, y con informe de éstos al Intendente 
general de Hacienda, expresando las razones en que funda su 
derecho y las cantidades que le son necesarias en cada trim es
tre, el cual resolverá dando cuenta en cada caso al Ministerio 
de Ultramar.

A rt 493. Si cualquiera de los documentos que se compren
de en esta Instrucción corno obligados al pago del timbre lo 
hubieran satisfecho en la Península, Puerto Rico ó Filipinas, 
y hubiesen de surtir efectos en la isla de Cuba, se reintegrará 
en los mismos con el papel ó sellos correspondientes la dife
rencia que resulte entre ia cantidad abonada por aquellas ta ri
fas y la vigente en la isla de Cuba; pero no se impondrá pena
lidad alguna.

No se dará curso á ningún documento de los referidos ni 
tendrá valor alguno sin cumplir antes lo preceptuado en el 
párrafo anterior.

Se abonará el reintegro por la persona que solicite ó á 
quien favorezca el uso del documento.

Art. 494. La Administración vigilará por medio de sus fun
cionarios, que harán las visitas que estimen procedentes para 
que sean por todos exactamente cumplidas las disposiciones de 
esta Instrucción.

Art. 49o. En toda clase de pagos, si hay alguna fracción 
que no llegue á 2 */% centavos no se cobraran, y si excede se 
cobrarán 0l05 centavos.

Art. 496. Guando se hallen estampados timbres especiales 
se fijará un sello suelto volante en cada pliego de papel.

Estos timbres serán bimensuales ó.trimestrales y llevarán 
expresado en los mismos el plaáo legal de su circulación.

No se venderán estos timbres y se fijarán por la Adminis
tración general de Rentas Estancadas y los Claveros, antes de 
ía salida del papel del almacén general.

No tendrá valor alguno el pliego de papel que se use fuera 
del año y meses para que lo autorice su sello volante.

Estarán estampados con colores, forma ó tamaño distinto 
por cada período.

Se remitirán por el Ministerio de Ultramar á la Intenden
cia general de la isla de Cuba, encajonados separadamente por 
clases ó períodos, y nó podrán abrirse hasta 45 días antes de 
cada mes á presencia de los Claveros y del Intendente general 
de Hacienda, contándolos y levantándose acta ante Notario.

Se llevará una cuenta especial á estos timbres de la que se 
remitirá copia autorizada por los Claveros al Ministerio de 
Ultramar.

Art. 497. Serán Claveros:
4.° El Administrador general de Rentas Estancadas.
2.° El Interventor general.
3.p El Guardaalmacén.
En las Administraciones principales de Hacienda de las pro

vincias:
4.° El Administrador.
2.° El Contador.
3.° El Guardaalmacén (que será el que en la actualidad se 

denomina con el nombre Depositíufio Clavero),

Art. 498. Los cargos de Claveros no admiten delegación ni 
sustitución en ningún caso ni bajo ninguna forma ni pretexto.

En caso de enfermedad de algunos de los Claveros (justifl- 
cada con certificación facultativa), se practicarán las opera
ciones á presencia de su representante autorizado por el Jefe 
de la dependencia, y un Jefe ú Oficial además, que será nom- » 
brado por éste. v

Artículo adicional. Para la aplicación del timbre en los ser'* 
vicios de Correos y Telégrafos y cédulas personales se aten
derá a las disposiciones especiales que los rigen.

Las especies timbradas para la exacción sarán las si
guientes:

Tarjetas de la unión.........

Sellos de Telégrafo... . . . .

Sellos de Correo................

Tarjetas postales...............

Posta universal.................

j Sencillas..........
1 Idem ................

. . { : : : : : : : : : : : : : :

í Isla...........
. .  | Idem . . . . . . . . .

( Península.
¡ Doble,.............

’ * í Idem . . . . . . . . .

Ps. Cents.

. . . . .  CHO 

. . . .  0‘20 
040 

/ . .  . 002
........ 0‘04
. . . .  0‘02

Las cédulas personales se dividirán en las siguientes clases 
y valores:

Clase 4.a.................
Idem 2.a.................
ídem 3.a. . . . . . . . . .
Idem 4.a.................
Idem 5.a..................'
Idem 6.a.................

.............................

Ps. Cents. 

25
42‘50
6‘25
3
4‘50 
4*75

Para pobres............
U /vt?

Gratis.
Para extranjeros. . Idem.
Para libertos.......... 0‘25

Aprobada por S. M.—Madrid 5 de Febrero de 188G.= 
El Ministro de U ltram ar, Germ án Gamazo.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL d e c r e t o

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
Lugo, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en g ra
do de apelación, entre partes, de la una Manuel González Díaz, 
José Díaz Martínez y otres, vecinos de la parroquia de San Cos
me de Liñares, apelantes, en rebeldía, y de la otra ia Adminis
tración general del Estado, apelada y representada por Mi Fis
cal, sobre deslinde de montes entre la citada parroquia y la 
de San Juan de Abrence:

Visto:
Visto el expediente de deslinde de dichos montes, sitos en 

el distrito municipal de la Puebla de fírollón, instruido á ins
tancia de varios vecinos de ia parroquia de San Juan de Abren- 
ce, del cual resulta:

Que el Gobernador de la provincia de Lugo, en vista de 3a 
designación de límites hecha por los peritos nombrados por 
las partes y por el tercero D. José Antonio Mazáira, que aceptó 
la operación del perito de. los vecinos de Abrence D. Francisco 
Castilla, dictó providencia en 21 de Junio de 1880, por la que 
aprobó él deslinde practicado por este perito D. Francisco Cas
tilla y señaló como línea divisoria entre las parroquias de 
Abrence y Liñares, los marcos Coto do Rojo, Da Berruga y  
Lamelón, señalados con los números 40, 41 y 42 en el plano 
que obra unido al expediente:

Vistas las actuaciones contenciosas de primera y segunda 
instancia, de lasque aparece:

Que D. Martín Heliodorq, R ú a , en nombre de Manuel 
González Díaz y otros vecinos de San Cosme de Liñares, pre
sentó demanda ante la Comisión provincial de Lugo, con Ja 
pretensión de que se dejase sin efecto la anterior providencia 
de 21 de Junio de 4880, en cuanto señalaba como puntos divi
sorios de las parroquias de Abrence y Liñares, los llamados 
Coto do Rojo, Berruga y Lamelón y se acordase la práctica de 
un nuevo deslinde por distintos peritos, en el cual se fijase 
como línea divisoria de dichas parroquias la que designaban 
el marco de Mesalonga, el de Molbeiros, la Peña da Corredoría, 
la de la Silla y el marco do Rojo:

Que seguido el pleito por todos sus trámites (sen la Admi
nistración, representada por el Letrado D. Romualdo Acevedo, 
y en concepto de coadyuvante D. Domingo Antonio Lage, apo
derado de Juan Manuel Vázquez Díaz y consortes, vecinos de 
San Juan de Abrence, la Comisión provincial dictó sentencia 
en 27 de Agosto de 4883, por la cual se desestimó la demanda 
y se aprobó e l deslinde de ambas parroquias practicado por el 
perito D. Francisco Castilla, ta l y c.mo lo describe el plano 
formado por dicho perito, con la única diferencia y aclaración 
de que la alineación del naciente desde la modorra Berruga 
debe pasar rasante con las Peñas Molbeiros y Mesalonga, y 
desde este punto sin subir á la modorra de la Corona de la rie
ga de Lamelón, diieecionarse recta á dicha riega para bajar 
después por ella misma al marco del nombre de la riega que 
marca el perito Rodríguez Vilarino en su plano, con cuya acia-
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yaeión se confirmó también la providencia dictada por el Go- 
hernaior ea 21 de Junio de 4880:

Que apelada dicha sentencia por la representación de Ma
nuel González Díaz y consortes, y admitida la apelación por 
providencia de 1.* de Octubre, fué ésta notificada á las partes 
el 16 del mismo mes, remitiéndose los autos en su consecuen
cia al Consejo de Estado;Y q u e  M i  Fiscal en dicho Consejo acusó la rebeldía á los 
apelantes por no haber comparecido dentro del término del 
artículo 252 del Reglamento, y la Sección de lo Contencioso 
& t u v o  p o r  acusada por .providencia de 9 de Enero de 1884, 
previdencia que les fue notificada á los interesados con arre
glo al art. 69 del mismo Reglamento, por despacho librado al 
Juez de primera instancia de Qdroga, en la mencionada pro
vincia de Lugo:

Vistos los artículos desde el 251 al 255 del repetido Regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, en los que se previene que 
td apelante mejorará el recurso dentro de los dos mases, con
t a d o s  desde el trascurso de Jos 10 días concedidos para ape
lar de la 'sentencia, y que si no le mejorase en el término se
ñalado se declarará desierta la apelación y la sentencia consen
tida á la p - ioaera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando quo Maáuel González Díaz y consortes deja
ron trascurrir con mucho exceso dicho plazo, sin presentarse 
¿ mejorar el recurro, por lo que habiéndoles Mi Fiscal acusa- 
de ¡a rebótela, se está en el caso de aplicar al presente las dis 
posiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo áe Estado, en sesión áque asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Emíquez» 
D. Miguel de los Cantos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
B. Fernando Vite, el Marqués de ios Llagares, D. Angel Ma
ría Dacacret", el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique de Cis- 
neros, el Conde de Torre ánaz, D. Antonio Guerola, D. Juan 
Magaz y D. Fernando Guerra,

Vengo en declarar desierta ia apelación y consentida la 
sentencia dictada en este pleito por la Comisión provincial de 
Lugo en 27 de Agosto de 4883.

Dado en San Ildefonso á veintidos.de Agosto de mil ocho- 
eíen-os ochenta y cinco.«ALFONSO.*=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

■Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mi el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala dolo Contencioso, acordó 
se ienga como resolución ílnal en la instancia y autos á que 
s e  r e f i e r e ;  que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Com ercio.
Ei Representante de S. M. en Lima participa á este Minis

terio con fecha 5 de Enero.último que el Ateneo de dicha ca
pitel se propone celebrar en i.° de Agosto próximo, con motivo 
del Centenario de Santa Rosa, up  certamen literario, para el 
que invita á los escritores hispáno-americanos y españoles, y 
cuyo programa y condiciones son los siguientes:

4.* El Ateneo ofrece premios á los autores de las siguientes 
composiciones inéditas:

а. La mejor novela.
1?, La mejor obra dramática.
c. La mejor poesía lírica.
2.* Los argumentos de las composiciones versarán precisa

mente sobre las costumbres, historia o naturaleza de i a Amé
rica española.

3.° Los premios consistirán en una medalla de oro, otra de 
plata y una mención honrosa para los tres trabajos que res
pectivamente resulten • preferidos en cada uno de los tres gé
neros expresados.
■ 4 /  Las composiciones deberán ser anónimas y estar signa

das con un lema. Ei nombre del autor vendrá m  pliego cerrado 
y sellado, en cuya cubierta constará ei lema que le corres
ponda.

o.° La Secretaría del Ateneo entregará todos los trabajos 
á los Jurados competentes, nombrados con la debida anticipa
ción por la Junta directiva.

б.* Solamente se abrirán los pliegos que enumeren los le
mas correspondientes 4 tes ehr?.s premiadas; .los demás serán 
quemados.

7.° El Ateneo publicará un libro que contenga las compo
siciones que hubiesen obtenido premio, los informes da los Ju 
rados respectivos y el acta de la sesión en que se dé cuenta 
t!el resultado.

8.° El 4.° de Agosto de 4886, en sesión pública y solemne, 
se dará lectura de los trabajos premiados, y se procederá á te

- distribución' de las medallas y do las menciones honrosas.
9.° Los pliegos se recibirán hasta ei 4.° de Julio de 1886 en 

la becretaría del Ateneo, ó en te casilla del correo, núra. 77;
Lo que se publica para conocimiento de tes personas á quie

nes pueda interesar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  g e n e ra l d e  H acien d a .
Venciendo el día 4.° de Marzo próximo un cupón de la Deu

da de la isla de Cuba amortisabte’al uno por dOO,con 3 por 400 
de renta, esta Dirección general, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real orden ele esta fecha, ha dis
puesto que por el Negociado de Deuda de estas oficinas so ad
mitan desde la publicación áe este anuncio en la G a c e t a , to 
dos los días no feriados, de doce de ia mañana á tres de ia ta r
de, les cupones de te expresada Deuda domieiFados ea Madrid,

que serán presentados precísame ate en facmras impresas que 
*e facilitarán gratis á los interesados.

Dicha* facturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán llevar adherido un sello móvil de 40 céntimos, con 
arreglo á lo dispuesto en el párr&ío décimo, art. 30, de te ley 
de 3l de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones se taladrarán á presencia de ios pre
sentadores, á los cuales se les entregarán resguardos talona
rios representativos de su importe, que será satisfecho al por
tador por el Banco de España cuando esta Dirección, una vez 
practicadas las correspondientes operaciones de comprobación 
y cancelación, remita á aquel establecimiento el talón que te 
na de servir de* comprobante del pago.

Madrid 45 de Febrero de 4886.—E1 Director general, Eduar
do de Castro y Serrano.

MINISTERIO BE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de  R en tas E s tan cad as .

PRESUPUESTO DE 1 885-86 —  MES DE ENERO DE 1 886
Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con. ex
presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

•;  _

PENÍNSULA

Políticos.
La Correspondencia de 

España......................

Recaudado 
basta fin de 

Diciembre.

Pías. C é n it. .

Idem

Eu ero; 

Pías. Cénts.

TOTAL 

Pías. Cénts.

37.059‘6 6 7.046*16 44,105*82
El Imparcial................. 34.879*53 5.970 24 40.849*77
El Liberal..................... 48.907*98 3.112*20 22.020*18
El Globo....................... 4 7.899‘80 3.175*20 21.075
El Resumen................. 6.593*70 4.209*60 7.803l30
El Progreso................ 5.573*40 4.803*30 7.876*70
El Día........................... 6 255 30 4.020 7.275*80
Ei Siglo Futuro........... 5.544 918*60 6.432*60
El Correo.................... 3.498*30 ■4.38240 • 4.88040
La baruca....................... 4.075*50 • 652*20 4.727*70
La Fe.......................... . 2.916 576-60 8.492*60
La Gaceta Universal.. 2.747*25 35745 3.104*40
Las Ocurrencias. . . . . . 2.322*60 671*10 2 993 70
La Iberia....................... 2.529 357 2.886
La Unión............. —  . 2 432*70 310*20 2.742-90
La República....... . 2.288*70 ’ .237 2.525*70
El Porvenir.................. 8.400*30 B 3.430*30
El Diario Español........ 4.429’80 600*60 2:030-40
Las Dominicales del Li

bre Pensamiento__ 4.483*80 464'40 4.947*60
El Popular___'............ 4.630*20 296*10 4.026-30
El Correo M ilitar.. . . . 4.474 20 » 1.474*20
El Cencerro............... . 4.464 ■ » 4.464
El Diario Médico Far

macéutico................. 917*70 468*30 1.086
El E standarte.. . . . . . . . 908*40 159*30 1.067*40
El Noticiero.............. 774*90 411*30 883 20
La Izquierda Dinástica.. 865*80 » 86580
El Motín....................... 38790 189-30 577*20
La Correspondencia Im- 

parcial. , ............. .. 514*20 » 511*20
La Integridad de la Pa

tria ............................ 306 » 806
La Discusión........... 475*50 127*80 303*30
La P atria ................... . . £73 » 273
El Eco Nacional. . . . . . £46 39*60 255*60
El Rigoleto ................ . £17*20 37*30 254-70
La Marina............... 437*10 36*60 ,173*70
El Cabecilla.................. 444*60 27*80 172*50
La Plum a....... . 428-40 8*40 130*80
Ei Pabellón Nacional.. 78*60 12*90 91*50
El Conservador . . . . . . 67*80 » 67*80
L’Espagne............. .. 46*50 41*40 57*90
La Bandera Social. . . . 35*70 21*90 57*60
La Ensalada......... . 46*20 » 4620
El Fiscal................... 25*60 14*10 39*60
Ei Orden Público,.. . . . 20*40 44*40 34*80
El Justiciero. . . . . . . . . 32*40 32*10
El Jaleo....... ................ » 29*10 29*10

' La P iqueta.................. n » 24
El Fígaro..................... 22*20 » 22*20
El Siglo........... . 1-7*70 17*70
La Reforma Burocrá

tica...................»**•*, 8‘10 * 8*10
3*90La Coalición.____. . . . 3*90 X

' 471,740*52 31.187*23 202.927*77

No políticos.
El Consultor de lo s  

Ayuntamientos.... . . 4.437 # 1.437 -
El Boletín de Pósitos.. ,894 137*10 1.031*10
La Correspondencia Mi

litar....................... 802*26' 157*20 959*40
El Siglo Médico— . . . 717*30 100*80 818*10
El Guía del Carabinero. 683*10 128*40 811*50
El Boletín de la Guar

dia Civil................. . 623*70 107*10 730*80
La Correspondencia Mé

dica ....................... 584*40 87 671*40
Los Avisos............... ■485*70 7920 364*90
La Lidia....................... 521*70 521*70
El Magisterio Español, 433*80 80*40 514 20
La Semana Católica... . 508*80 508*80
El Espejo Nacional. .  „ 391*50 33*90 425*40
La Crónica de 1a Moda 

y de la Música.......... 340*80 68*40 409*20
La Farmacia Española, 162 165 327
El Enano............... 315*60 » 315*60
La Crónica de Vinos y 

Cereales..................... 243*60 41*70 285*30
El Toreo....................... 263*10 * 21*60 284*70
La Gaceta del Nota

riado ......................... 232*20’ 35*10 267*30
El Boletín Oficial........ 198 » 198
La Semana Ilustrada:. 191*70 » 191*70
El Boletín del Arma de 

Caballería., .......... 154*50 16*80 171*30

El Memorial de Infan
te ría ... ...........

El Eco de la Zapatería. 
La Reforma Peniten

ciaria ............... .........
El Boletín de Loterías

y Toros.....................
El Centinela Adminis

trativo.» ...................
La Voz de las Clases

Pasivas.................. .
El Boletín de los Agen

tes de Negocios........
La Gaceta de Registra

dores. .......... ............
El Boletín de Adminis

tración M Hilar. ____
El Movimiento Econó

mico.. .x..........
La Reforma Legisla

tiva ................... .
El Cosmo Editorial...
El Fomento.............
El Porvenir Farmacéu

tico......... .............. A.
El Criterio de los Trte

bunales. . ..................
La Cotización Oficial de

la Bolsa.....................
El Jurado Médico-Far

macéutico......... .
El Memorial de Infan

tería de- Marina........
El Eco del Municipio. 
Los Municipios Espa

ñoles ...................
Ei Repertorio Eclesiás

tico............... .
Los Sucesos.........
La Gaceta del Fomento. 
La Crónica Legislativa.

Recaudado 
hasta fin dé 
Diciembre.

Ptas  Cénit

Idemen 
Enero

Ptas. Cénts

TOTAL
Ptas.  Cénts.

439‘80
34*90

425*40

7680

96*60

88*80

60*30

78*90

77*70

' 79*35

68*40
82*20
49*20

53*20

52*80

40*50

43*20

28*50
26*40

48*90

44*70
43*20
42
9*60

‘40*50
76*50

*

89

15*90 

• 44*85 

43*20 

46*80 

‘46-50’ • 

. 10*80, 

21*80

* 9*60 ;

»

»

*

B

»
*
*
3»

450*30
428*40

425*40

■ 145*80 

142*50 

'403*65 

403*50 

95*70 

84*20 

90*43

89*40
82*20
58*80

55*20

52*80

32*50

43*20

28*50
26*40

48*90

14*70
43*20
42
9*60

44.574*15 4.546*65 43.120*80

ANTILLAS
El Español................. . 389 389
El Correo..................... 255 64 319
El Siglo Futuro.......... 243 27 270
El Boletín de la Guar 27 459

dia Civil.................... 432
El Correo M ilitar. . . . . 440 ■ 45- 435
La Epoca.......... 96 . 31*50 427*50
La República---- . . . . . 76 82 408
El Siglo Médico........... 73 4,0 83 .
La Correspondencia M i

litar............. 70 * ■ 70
La Ensalada---- ------- 35*50 » 35*50
El Cosmo E ditoria l,.. 35 35
El Boletín de Adminis

tración Militar......... 30 * 30
La Discusión. . . .......... 39 80
La Gaceta Universal. . 22*50 •1 23*50
La F e......................... .. 12. 15' 27
La Marina................. 16 7 23
El Memorial de Infan

tería de Marina...... . 19 » 49
La Correspondencia Mí/*

7 . 8 1 ’ 45
La Ib e r ia ... ,............... 6. - * 0 ‘
La Voz de las Clases

Pasivas.................. 4 , 1*50 5*50
La Pluma------ --------- 4 4

4.692 §39 4.931

FILIPINAS

El Siglo F u tu ro ......... 2.054 870 2.324
La F e -------------------- 470 154
El Correo..................... 256 38 §88
El Memorial de Infan *

tería de Marina........ 70 » ■ 70
El Boletín de Adminis

tración Militar......... 42 » 42
La C o r r e s p o n d e n * 44 ' 46- 30

eia Médica.................
El Siglo Médico......... .. 46 2 48
La Ensalada . . . . . . . . . 8 » ' 8

2.980 ‘ 474 3.404

RESUMEN

Para la Península........ 483.344*67 32.783*90 216.048*57
Para las A ntillas------ 4.692 239 4.931
Para Filipinas............. 2 930 474 . 3.404

T o t a l . 487.936*67 33.446*90" 221.383*57

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de
España representa, según ios datos
facilitados por el Interventor.. ........  4.108.000,
De los cuales 454.000 fueron de do

bles dimensiones, lo cual produjo un
aumento en el peso é importe.

Siendo el tipp de ajuste de 409 plie -
gos 4*870 kilogramos.
La de El Imparcial, id. i d . . . . . . . . . . .  4.405.600

Siendo el tipo de ajuste de 400 plie-
1 gos 4*800 kilogramos.

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 4*820 kilogramos.

Madrid 13 de Febrero de 1886.=José de Velasco.
(Sigue d la pág> 482.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares.— Junta caiifícadora de aspirantes á destinos civiles.

R e la c ió n  d e  la s  v a ca n te s  qu e h a n  o cu r r id o  en  e l  m e s  de E nero  d e  1 8 8 6  (1)

D E P E N D E N C IA  ó  SER V IC IO

C
ategoría...

C LA SE D E  D E S T IN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS C O N D IC IO N E S  E S P E C IA L E S

Administración de Hacienda de Guadalajara.*

1 f

ÍS

1 . a

1 . a

1 . a

1.a-
1.a
1 . a

i . a
1.a
1 . a

1.a

Estanco de Brihuega, núm. 8..........................
Idem de Bermnches...........................................
Idem de Oasfurenas......................................... ..
Idem de Budia.................................... ................
Idem de Fuentes.................................................
Idem de Ga ja nejos................ .......... ................ ..
ídem de P ajares................. ................................
Idem de Rom aneos.....................................
Idem de T o rija ....................., . . ....................
Idem de Truj ueque.................... .
Idem de Valdeavillano ......................................
Idem de Valdegrudas...................... ..
Idem de Yaldesaz.....................................
Idem de Yétamos de Abajo .............................
Idem de Valdearenas.........................................
Idem de A tav ilia ....................... ........................
Idem de Arbancos..............................................
Idem de Rocigano.................... ..
Idem de Fuencemiilán.................................
Idem de F l i ta ...... ...................... ........................
Idem de Socar---- ---- ¿...................................
Idem de to n ta r r ó n ............................. ..............
Idem de La M ierla............................. ........... .
Idem de Puebla de B eleñs... . .  .....................
Idem de Puebla de V alles................................
Idem de Peñalva................................................
Idem de Robledillo................................... ..
Idem de Tom ajón.« , . .......................................
Idem de Torre del Vulgo . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Uceda...................................................
Idem de.Aigar............... . . ..................................
Idem de Amayas.............. .......................... .
Idem de Archuela del Cam po.........................
Idem del P edregal.............................................
Idein de A rguela de Ducado................... ..
Idem de Buenafuente...................... ..................
Idem de Baños....................................................
Idem de Ciruela...............................................
Idem de Castellar.........................................
Idem de Castilonuevo..................................... *
Idem de C heguilla. . .  ............................... ..
Idem de C h u ra ....................................... ............
Idem de Cusbiz..................................................
Idem de Labros......................................... .
Idem de Venta de Mazarate.-..................
Idem de Megina.................................... ..
Idem de Milmarcos........................ ...................
Idem de Morenilla..................................... ..
Idem de Olmeda.................................................
Idem de Pardos................ ..................................
Idem de P in illa ...................................................
Idem de Poveda........................... ................ .
Idem de P ra d illa ...........................................
Idem de Sel a s ............................... ......................
Idem de T erdeja .. . .  .*..............................
Idem de Térroga.................................................
ídem de T erraza........................................... ..
Idem de Torreraccha....................... .................
Idem de Tovilios....................................... ..
Idem de Ventosa.......................... .................... .
Idem de Alb-~reca.......... .....................................
Idem de Aguilar de A nguita........ ..................
Idem de Anguita................................ , ..........
Idem de E striégana.......... ................................
Idem de Cortes....................................................
Idem de Horteruela de O cén...........................
Idem de L aranueva................................... ..
Idem de M andayana............................. .
Idem de N avalepotro........................ ..
Idem de Olmedilía.......................... ....................
Idem de Palazuelos............................................
Idem de Biva de Saelices.................................
Idem de Río S a lido ...............................
Idem de Santiusie...............
Idem de Souca.............................................
Idem de Sienes.............. ................................ ..
Idem de Torionda.......................... ..

Idem de Carabias .........................................
Idem de Iniestola........ . . . . . . .............. ..
Idem de P e d ra .................................................. *
Idem de Padilla del Ducado.............................
Idem de P eleg rina .....................................
ídem de Pozancos........................................ .
Idem de R a ta ........ ..................................... ..
Idem de Tobes-----¿ .
Idem de Torre valchameiid'ra................. . ........
Idem de Villarejo de Medina’. . . . ...................
Idem de Valverde del D ucado.........................

Idem de Ahugón.................................................
Idem de Cinco V illa s ............................; ..........
Idem de Bañuelos.............................................
Idem de Madrigal......................................... .
Idem de La Bcdera,. . . ......................... . . . . .
Idem de La M iñosa............................................
Idem de R evoltosa.............................................
Idem de Rienda..................................................
Idem de N arros........................................... ........
Idem de V illares................................... .......... ..
Idem de Alcolea de las P eñas............ ..
Idem de Condemios de A rr ib a .................
Idem de Pliges........ ............................... ............
Jdcm de R uqu illa .............................................
Idem de Renales.......... ................ .....................
Idem de Sacecorbo.............................................
Idem de Soioca................................
Idem de T rillo .,......................................... . . . .

Premio. 
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D E P E N D E N C IA  Ó  S E R V IC IO

C
ategoría.,.

1

C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO
GKATIITC ACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS G0IE1CI&NES SSnCUlI!

. X.

a A-n T-T api inda riYib]ít*ít ne Guadalaiara* > . . . . . .

/ 1/ 
Í I ."  
1 4.a 
I 4.a 
1 4.a 
1 4.a 
i  4.a 
1 4.a 
I  4.a 

4.a

J L '4.a

Estanco de Juviernas.....................
Idem  de Liana de Mondéjar................ ..
Idem de V alderrebo llo ............................
Idem de Villanueva de A lco ró n ..............
Idem  de P irueque..........................
Idem de Negredo............. ............... ...........
ídem  de Pad illa ......................................
Idem de Torrémocha...................... .............
Idem de A lcocer............ ............................ .
Idem de A liaue................................. .
Idem de Castilforte....................................
Idem de Córcoles.........................................

9

* 9
»  m
* * . 
», »

■ »
» *
» »

9 
»  
»  
9 
0 
0 

' W 
0 
9 
•

AumimsxraciQn ue iiaeieiioí» puvaor* uc uubuh*»joíhh

dem id. de B ad a joz ..* .. . ..................

Ayuntamiento de Badajoz ........................................................

\ 4.a 
1 4.a 
j 4.a 
1 4> 
1 4.a 
S 4.a

I  4/

í  4Á 
1 1.a 
\ 4.a

4.a

- j  í :
V 1/

Idem de Cereceda........ ...............................
Idem de Essamilla......................................-
Idem de Hontanares.................................
Idem do la Isabc’ a , .......... ............. ........... .

- Idem de Montici........................ ..
i dem de Povos . ............... ................
í dem de E l Recuenco...........................
Idem de Salmerón .................. ................... .
Idem de Sacedón...................... ..............
Idem de Villae^cusa...................................
Idem de Torron teras.................................
Cinco dependientes cíe consumos.............
Cabo de serenos...........................................
Idem de la Guardia municipal................
Dos guardias' id. .................. ....................
Dos serenes.....................................
V ig ilante de consumos.............................

. . .  Idem.

750

» 9 
* * 
m »

* * 
* »  
• »  
»  »  
• »  
• ® 
• »  
•  • 
»  »  
*> » 
« »  
p »
» 9

•
m
a
0
0
0
9
»
0
9
0
9
?>
»
»
9
»
n

t  «.*

1 11

Secretario cíe Ayuntam ien to...................
Visitador de consumos........ .....................
V ig ilante de id ....................................

4.500
912

O 9 
m 9 
• »

»
9
9

1 i.* ' 
1 1.*

• I !
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Banco de España.
47.° Sorteo para la amortización de la Deuda ai 4 por 100.
Debiendo aplicarse en eada trimestre al pago de intereses ; 

amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de £1.786.00 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que deter 
mina la ley de 9 de Diciembre de 4881, corresponde en just¡ 
proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco serie 
m  que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes

Pesetas.

A la serie A ...................... 880.000
* b B .   ...................... 3.442.000
b » 0 ......................  6.391.600
» b D ..............   4.625.000

* 'Pesetas.

A la serie E*...............     6.787.500

En junto . . . .  21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo resulten de más ó de me
nos en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y amorti
zación por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales se toman 
en cuenta y se compensan convenientemente.

Para cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las 
que corresponden á la amortización del trimestre vencedero en 
i.® de Abril próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.
BOLAS

encantaradas.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL

Pesetas nominales.

BOLAS 
que han de 
es traerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL
que se 

amortiza.

Pesetas.

A PAGAR 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL
de intereses 

y amortización,

Pesetas.

A . . , ------ 13.379 433.790 66.895.000 42 420 210.000 668.930 878.950

n ........... 9.557 95.570 238.925.000 30 500 750.000 2.389.250 3.139.230

€ ... . ........ 9.749 97.190 485.350.000 30 300 1.600.000 4.859.500 6.359.500

2.752 27.520 344.COO.OOO 8 80 1.000.000 3.440.000 4.440.000

US............. 2.064 20.640 516.000.000 6 60 . 1.500.000 5.160X00 6.660.000

37.474 374.710 4.651.770.000 416 1.160 4.960.000 16.317.700 21.477.700

En los 46 sorteas verificados hasta el presente se han amor 
tizado:

De la 

r i e

!
TÍTULOS

Por un c: 
capital de

Pesetas.

i

Se han 
satisfecho por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL
satisfecho 

por intereses 
y  amortización.

Pesetas.

A ........

C __ _
]» ........
JB........

6.210 
1.430 
■1.510 

. 1.280. 
9oQ

3.106.000
11.075.000
22.550.000
46.000 000 
24.000.000

10.974.250
39.493.000 
79.715.500 
56 437.600
84.655.000

14.079.250 
50.268 000 

102.203500 
72.437.500 

408.655.000

17.390 ¡ 76.730.000 270.975.250 347.705.230

Los sorteos tendrán lugar públicamente eñ el salón de jur 
tas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núm. 32, ( 
día 4.° de Marzo próximo, á la una en punto de la ta rd e ,; 
los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiend 
además una Comisión del Consejo, el Secretarlo y el Inte? 
ventor. * h

Las bolas sorteables se expondrán al público para su ©xa 
men antes de introducirlas en el globo, así como las amortiza 
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódico 
oficiales los números de los títulos á que haya correspondido 1 
amortización, y dejará expuestas al público para su comproba 
eión las bolas que hayan salido en los sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de siga 
tarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 45 de Febrero de 4886. =  El Secretario general 
Juan de Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovincia  de M adrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por ia Dirección general de Obras 

públicas en 8 dei actual, he acordado señalar el día 42 de Marzo 
próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta do los acopios del empedrado de cuña de los 
kilómetros 4. 5 y 6 de ia carretera de primar orden de Madrid 
Á Castellón, bfijo el tino de su presupuesto de contrata de 
448.189 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en Madrid en el despacho 
dei Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente al modelo 
adj tonto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.48o pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por le menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 42 de Febrero de 4886.=E1 Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   epterado del anuncio publicado

en 12 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del empedrado de cuña de ios kilómetros 4, 5 y 6 de 
la carretera de primer orden de Madrid a Castellón, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad, cu 
pesetas y céntimos, escrita en le tra )

(Fecha y firma del proponente.) 979—S

G obierno de l a  p rovincia  de Ciudad Real.
Sección de Fomento.

El día 44 de Marzo próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar simultáneamente ante el Sr. Gobernador 
de esta provincia y el Sr. Alcalde de Mestanza, en sus despa
chos respectivos, la primera subasta para el arriendo del apro
vechamiento de corcho de los montes de dicha villa por tiempo 
de 42 años y en la forma siguiente:

Valle dei Robledülo ó Umbría de la Madrona, para 300.000 
kilogramos de corcho, por el tipo de 30.000 pesetas.

Valle de la Torrecilla, para 240.000 kilogramos, por 24.000 
pesetas.

Todo con sujeción al pliego de condiciones especiales para 
este aprovechamiento, redactadas por el Sr. Ingeniero de Mon
tes, insertas en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 90. 
del miércoles G de Enero último, y las económicas que el 
Ayuntamiento acuerde.

Ciudad Real 13 de Febrero de 4886.—El Gobernador, E n ri
que de Mesa 980—S

A d m in in istración  del C orreo  cen tral
Día 44

Cartas detenidas por falta, franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 463 Aaa María Belmente.— Riacón de Seca.
464 Amalia Suzo.—Cáceres.
46o Catalina' Barrios.—Santiago.
166 Francisco Gallego..—M.orza nares
467 Gumersindo Ruiz.—Tafalla.
468 Gertrudis Riqúelmc.—Chamar tío.
469 Juana Alvarez—León.
470 Manuel Díaz.—Daimiel.
474 Trinidad Ubiaga.—Vi güera.

Madrid 45 de Febrero de- 4883.®= SI Administrador, Josc 
Lois é Ibarra.

Gafolnot® © entra! d e  T e lé g ra fo s ,
día 45

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios*

Estación de origen. 

Novelda . . . . . . .

Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Gabriel Merino.—Cervantes, 23.
D. José Ramírez.—Magistrado Supremo. 
José Granda.
Enrique Bonafoux.—Santa Catalina, 5 y 7„ 

piso cuarto derecha.
Cadenas.—En lista.
Señé Fernández.—Libertad, segundo inte

rior. ■
José Franco,—Hortaleza, 37, tercero.
Rafael Ladrón de Guevara,—Isabel la Cató

lica, 4, segundo derecha.

Norte,
Gándara.

Oeste.
Agustín Valtierra Cano.—Toledo, 425.

Sur.
Olivares.—Miguel Ser ve L

Guadix . .  I . . . . . .
Álleante
Zaragoza«............

Málaga.,. . . . . . . .
Murcia..................

Cor u ñ a ................
Mallín ..................

P arís....................

Puebla San abría. 

C artagena... . . . .

Madrid 15 do Febrero de i886.«=Por el Jefe del Centro. 
José Vela.

ADMINISTRACION DÉ JUSTICIA
. T r ib u n a l  d e  C uen tas de l Reino.

Secretaria general.—Negociado 3º
 ̂ Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Estéban Acosta, Tesorero que fué 
de la Administración de Calvario (isla de Cuba), cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 días, que empeza

rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta» 
se presente m  esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de Tesoro de dicha Administración 
correspondiente á los meses de Enero á Junio de 4857; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará e! perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4886.=*P. S., Emilio Huelín.
3218—M—4

Ju zg ad o s  eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y ea virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 
Sala zar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á D. Juan Berri y Román, natuV  
tural de Alicante, hijo.de D. José y Doña Josefa, para que en 
el preciso termino de 45 días, costados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto, comparezca en el Tribunal de 3a 
Vicaria eclesiástica, sito en 3a calle de 3a Pasa, núm. 3, y No
taría del que suscribe, á manifestar lo que á su derecho con- 
venga en.expediente que se instruye para enmienda de par- • 
iida; apercibido que de no verificarlo se dará al mismo el 
curso que corresponda.

Madrid 45 de Febrero de 4886.®=Pedro F.fde Echavarri.
X—4089

Ju zg ad o s  - m ili ta re s .
CÁDIZ

D. Juan Mülán y Guillen, Teniente, Alférez de infantería, 
tercer Ayudante del Gobierno militar de esta plaza, Juez fiscal 
nombrado por la primera Autoridad militar de la misma para 
instruir sumaria al sustituto con destino á Ultramar Juan 
Gómez Benítez, acusado de no haberse presentado al ser lla 
mado para su embarque é ignorarse su actual residencia.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército en- estos casos, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al antedicho individuo 
para que en el término de 30 días,..y á contar desde la fecha, so 

s presente en el Gobierno militar de esta ciudad para responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resulten; pues de no ve
rificarlo se le considerará como tal desertor.

I Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
I en los sitios de costumbre, publicándose en la G a c e t a  d e  Ma~ 
f drid y Boletín oficial de i a provincia.
| Cádiz 4 de Febrero de i886;=EI Fiscal, Juan Millán.

■ 3232—M 
Ju a g a d o s  de  p r im e r a  in s ta n c ia .

¡ ' BARCELONA—SAN BERTRÁN
I D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia

del distrito de San’Beltrán en la ciudad de Barcelona.
Por el presente se hace saber á D. Eduardo Aulés y Garri- 

ga que en méritos- de los autos ordinarios que contra el mis
mo y otros insta el curador ad iiUm de los menores hijos de,

1 dicho Aulés, %e ha dictado la providencia siguiente:
• «Providencia.—Juez Sr. Ruiz.—Barcelona 3 de Noviembre 
de 1885.

Por presentado; se ha por acusada la rebeldía’á D. Eduardo 
Aulés y Garriga, á quien se le ha por contestada la demanda, 
y se le señalan los estrados del Juzgado para la notificación 

. de esta providencia y demás que ocurran; notifíquese á dicho 
Aulés personalmente esta providencia, y hecho dése cuenta 
para acordar lo que corresponda.

Lo mandó y firma el Sr. Juez, doy fe.—Riuz.^A nte mí, 
José Gilí, Escribano.»

7 XV

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 1886;=Mariano Ca- « 
heza.=Por mandado de 8. S., José Gilí.

El Escribano infrascrito doy fe y testimonio que la parto 
de los menores Aulés, en cuyo interés se expide el precedente 
edicto, disfrutan en los autos en que se expide el beneficio dé 
pobreza.

Barcelona fecha-wf siípm.=José Griii. 301—P

MADRID—HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta Corte y por mi Escribanía se ha presentado una 
demanda por el Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre dei 
Banco Hipotecario de España, contra D. Domingo Molina y 
Moreno, vecino que fué de Sevilla, hoy contra sus herede
ros, sobre secuestro de bienes; y en virtud de providencia 
dictada en 8 del actual, se requiere por medio de la pre
sente cédula A los herederos ó representantes del D. Dpmin- " 
go Molina y Moreno, cuyos nombres y domicilios se igno
ran, para que, con arreglo al art, 33 de la ley de S’ de Di
ciembre de 1872, paguen al Banco Hipotecario de España 
los siguientes semestres: cuatro vencidos en 30 de Junio y Si 
de Diciembre de 18S4 y  88, importantes eada uno 8.301 pesetas 
y 19 céntimos, por el préstamo de 138.278 pesetas hecho en la 
escritura de 9 de Mayo de 1878 ante el Notario de Madrid Don ' 
José García Lastra, y los cinco vencidos en 31 de Diciembre 
de 1884 y 85 por el préstamo de 95.000 pesetas á que ha que
dado reducido el de 125000 pesetas hecho en escritura de 23 
de Julio de 1881, otorgada ante el mismo Notario D- José Gar
cía Lastra, importante cada uno 3.788 pesetas, con más los in 
tereses de mora y las costas y gastos ocasionados; bajo sperr 
cibimiento de que si no lo verificasen en el término de dos 
días, contados desde la publicación de esta cédula y de 15 días 
más, se procederá con arreglo á lo que previene el citado a r
tículo 33 de la ya expresada ley de 2 dé Diciembre de 1878, y  
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Febrero de 1886.=E1 actuario, Marrodán.
X—1090
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NOTICIAS OFICIALES

Tejar mecánico de Nuestra Señora de la Asunción.
D. Baltasar Navarro Abellán, Notario del ilustre Colegio de Albacete y del d istrito  de Almoáóvar clel Campo, con residencia en esta villa de Fuertollano.Doy fe que por D. Alfonso P-si y Peaaílel, mayor de edad y ce esta vecindad, se me ha exhibido para testim oniar ia pri

m era copia de una escritura d° Sociedad que literalm ente 
dice así:«Número 265.—En la villa de Puértollano, á 19 de Noviembre de 1885.—Ante mí D. Baltasar Navarro Abellán, Notario del ilústre Colegio de Albacete, con residencia en esta. expresada villa, perteneciente al d istrito  de Álmodóvar del Campo, 
comparecen á este setoD. Manuel Sánchez y Massía, do 12 años de edad, casado, Ingeniero de Minas, vecino de Toledo, según resulta de la cédula  personal de sexta clase, núm. 26 d$ orden que exhibe y ra~ cog.e, expedida por la Administración de rentas ó impuestos de 
dicha ciudad.D. Claudio Cebrián y Pozo, de 40 años, soltero, Presbítero, de esta vecindad, con cédula personal de novena clase, número 8.624, expedida por la Administración de rentas ó im puestos de esta provincia, que también exhibe y recoge.D. Feliciano Méndez Rodríguez, de 43 años, soltero, Pres
bítero, de esta vecindad, con cédula personal de décima dase, número 8.626, expedida también per ia Administración áe im puestos de esta provincia, que igualmente presenta y recoge. ^D. Pablo Alvarez Peña, de 37 años, casado, empleado particular, de la misma vecindad, con cédula personal de novena clase, núm. 581, expedida por esta Alcaldía, que también exhi
be y recoge. 'Y R. Alfonso Pisa Peñaílel, de 33 años, casado, empleado particular,'de esta-vecindad, con cédula personal-.de novena 
clase, núm. 294, expedida por .esta Alcaldía, que exhibió y re
cogió.Las cédulas presentadas por los señores comparecientes son 
del año económico pasado por no haberse distribuido las n u evas para el ejercicio corriente, según declaran los mismos; aseguran hallarse en la libre adm inistración d» sus bienes, en el goce de sus derechos civiles, y me liante estás circunstancias los considero á mi juicio con capacidad necesaria para otorgar esta escritura, y en su virtud, libre y espontáneamente m anifiestan:Que teniendo en cuenta las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869 y lo dispuesto ea el Código de Comercio relativam ente á las Compañías anónimas, han convenido cons titu ir, como constituyen, una Sociedad que ha de tener por 
objeto la instalación y explotación de una fábrica para elaboración de baldosas, ladrillos, tejas y objetos .similares, cuya denominación, duración y domicilio se expresarán en los estatutos que han redactado, y son corno sigue:

TÍTULO PRIMERO
Objeto de Id Sociedad, denominación, domicilio y duración de la m isma.
Artículo 1.° E l objeto de la Sociedad es la fabricación al vapor y venta de ladrillos, tejas, baldosas y objetos similares, y  consiguientemente las compras, ventas y- cualesquiera o tras operaciones mercantiles que para el desarrollo de ia misma se consideren necesarias.A rt. 2.° La Sociedad girará bajo la denominación de.Tejar mecánico de Nuestra Señora de la Asunción.A rt. 3.® El domicilio de la Sociedad será la villa de Puerto- 

llano.A rt. 4.® La duración de la Sociedad será de 25 años, con tados desde su constitución definitiva.
TÍTULO II 

Capital social.—Acciones.
A rt. 5.° E l capital social será de 50.000 pesetas, dividido en 100 acciones de 500 pesetas.Este capital podrá elevarse á 75.000 pesetas por acuerdo tomado epL. jun ta  general de accionistas.
En todo aumento de capital que se acuerde se reserva á dos tenedores de acciones la preferencia para suscrib.r las nuevas que se emitan, cuyo derecho habrán de ejercitar dentro del plazo que fije la Sociedad, la cual anunciará estos acuerdos en 

el Boletín oficial de la provincia, en un periódico de Ciudad Real y en otro de Madrid.Ar i. 6.° Eí importe de las primeras 70 acciones, que es más de las dos terceras partes del capital social, habrá de pagarse por totalidad y en efectivo metálico en. el acto de la suscrición, y  el de las 30 restantes se pagará ea la forma y plazos que la Sociedad previamente acuerde. ,A rt. 7.° Todo suscritor es responsable al pago total de las acciones que haya suscrito, y la,.Sociedad tiene derecho á proceder ejecutivamente contra los bienes del accionista moroso para hacer efectivo el importe del plazo ó plazos.'^ue haya dejado de satisfacer.Si resultare insolvente perderá la parte que tuviere en tregada- y se caducarán sus acciones, y no tendrá voz ni voto en las juntas de la Sociedad desdé el momento en que ésta en table su acción ejecutiva contra él por falta de pago de sus acciones.
A rt. 8.* Las acciones serán al portador, y trasferibles por 

la simple trasmisión del título.Art. 9.® Las acciones estarán representadas por títu los ó láminas talonarias numeradas desde el uno en adelante y au 
torizadas con el sello de la Sociedad y las firm as-del.Presidente" y de dos de sus individuos.

TÍTULO III 
De la administración de la Sociedad.

Art. 10. La/Sociedad elegirá un Presidente que habrá de tener capacidad legal para adm inistrar y  poseer por lo menos ocho aéciones.
E l Presidente, tendrá á su cargo convocar y presidir las jun tas y dirigir las discusiones,

. La duración de su cargo será de un año, pasado el cual la 
Sociedad nom brará á otro ó reelegirá al mismo.Art. 44. También nombrará un Vicepresidente para que en ausencia ó enfermedades sustituya .al Presidente con las m ismas atribuciones y cargos que éste tiene.

A rt. 12. La Sociedad nombrará un Administrador Delegado que ejecutará sus acuerdos.
Para ejercer este cargo se necesitan las mismas condiciones que para ser Presidente, y depositar además ocho acciones en la Caja de la Sociedad como garantía de su gestión adm inistrativa, que no serán enajenables m ientras esta dure.

E¡ Admm hundo? D_]eg¿. ,:o lu ra  Lis eo-n orea y ventas de m aterias y productos de la industria á que lia de dedicarse la Sociedad, dirigirá las operaciones de la Fábrica, firmará la correspondencia y documentos de giro, representará á la Sociedad en juicio,y tendrá cuantas otras facultades acuerde la Sociedad conferirle.
 ̂ El cargo de Administrador Delegado se conferirá por ua año, al cabo del cual habrá de elegirse otro ó reelegir ai m ismo, sin perjuicio de que la Sociedad pueda en todo tiempo que lo considere conveniente revocar su nombram iento,'ampliar ó restringir las facultades que le haya dado. Este cargo será re 

tribuido en la forma y modo que la  Sociedad establezca.
T Í T U L O  I V

De las juntas,
Art. 13, La Sociedad se reunirá en el domicilio eocúU el 

día 40 de cada, mes, y en otros si así lo acuerda el Presidente ó lo piden los socios que representen una tercera parte del capital suscrito, para tra ta r de los asuntos que á la misma in teresen, y estar» jun tas siempre tendrán el carácter de generales.
Art. 44. En todas las jun tas los acuerdos se tom arán por mayoría de votos, y en caso de empate decidirá el del Presidente.
Art. 45. Cada tenedor de acciones tendrá ta&tos votos como acciones posea.Art. 46. Para que la Sociedad pueda tom ar acuerdos, es preciso que á sus juntas asistan los"accionistas que representen la mitad más una por lo menos de las acciones pagadas.Si por falta de la representación de la m itad más una de las acciones que dispone el párrafo anterior no pudiese tener efecto la jun ta , se hará una nueva convocatoria en la forma que determina el art. 47, y los acuerdos que en ésta tornen serán válidos sea cual fuere el número de acciones que en ella estén representados. •
Art. 47. Para las jun tas ordinarias no es necesario convocatoria, puesto que el art. 43 fija el día en que han de-celebrarse, y para las extraordinarias se anunciará enel Boletín aficial 

de Ciudad Real con 45 días de anticipación el día en que han de tener lo g a r .Art. 48. La Sociedad llevará un libro de actas donde se e s 
cribirá la de cada sesión, que la firm arán los accionistas que á ella concurran.

TÍTULO V
Inventarios, cuentas emítales, beneficios, fondo de reserva, dividendos.

Art. 49. El año social term inará en 34 de Diciembre de cada 
año, y el primer ejercicio concluirá en 34 de Diciembre de 4886, cualquiera que sea la fecha de la constitución definitiva de la Sociedad. •A rt. 20. Al finalizar el año sócial se hará un balance por el Administrador delegado y se someterá á la aprobación de la Sociedad reunida en jun ta  general dentro de los dos primeros 
meses del siguiente año.A rt. 21. De las utilidades líquidas que resultan haber hab ido en el año se deducirá el tanto  por 400 que los accionistas acuerden cón destino á form ar un fondo de reserva,Lo restante de I03 beneficios formará el dividendo que h a brá de distribuirse por partes iguales, en el plazo que la Sociedad acuerde, entre todas las acciones suscritas y pagadas.Si al tiempo de hacerse el balance hubiere acciones suscritas que no estuviesen pagadas en su totalidad sólo percibirán de la parte de beneficios la proporcional á la cantidad que por cuenta de ellas tuviesen satisfecha y tiempo quo llevase des
embolsada.Art. 22. Los tenedores de acciones que no se presenten i  recoger los dividendos acordados en tiempo oportuno y dejasen trascurrir un año sin hacerlo, perderán todo derecho á percibirlos, sea cual fuere la causa que lo motive, y su importe quedará á beneficio de la Sociedad. .

TÍTULO VI
Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 23. Cuando por pérdidas, cortas ganancias ú otros motivos se creyese conveniente disolver la Sociedad, fusionarse con otra ó modificar de cualquier modo sus estatutos, se convocará á jun ta  general extraordinaria, y en ella no se tom aran acuerdos valederos si no están conformes las dos terceras p a rtes cuándo menos de las acciones en circulación.Art. 24. La liquidación ss hará por los socios que los accionistas nombren en jun ta , y aquéllos la practicarán en la fo r
ma y modo que la Sociedad haya acordado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 25. Cuando la Sociedad lo tenga por conveniente podrá nombrar un Consejo de ^administración, cuya duración y atribuciones determ inará al nombrarlo, compuesto de cinco individuos que posean cuando menos ocho acciones cada uno.Bajo los presentes estatutos crean los expresados señores 

comparecientes dicha Sociedad, prometiendo por sí y en nombre de los demás accionistas que lo sean en lo sucesivo, cum plirlos exactamente sin que puedan opone? contra su observancia motivo, razón ní pretexto alguno, salvo las modificacio
nes que pudieran hacerse.Y yo el Notario advertí á los otorgantes que de esta escritu ra  se ha de presentar copia dentro de 45 días en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia para su toma de razón, en el Registro público y general de Comercio; que dentro del plazo de 45 días, á contar desde la constitución definitiva, han de entregar en el Gobierno civil una copia con la del acta de constitución definitiva para rem itirlas al Ministerio de Fomento, estando obligados’a  publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta , provincia los referidos documentos con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de- l a  citada ley de 49 de Octubre de 4869, así como la de satisfacer á la Hacienda Jos correspondientes derechos que se devenguen den
tro de los 30 días siguientes al de ia constitución.de.la Sociedad, bajo las penas marcadas por la ley de no hacerlo así; de todo lo cual manifestaron quedar enterados.Así lo dicen, otorgan y firman en unión de k s  testigos instrum entales D. Eugenio Duarte Cárdenas y D. Gregorio Morales Valderas, ambos de esta vecindad y sin excepción para serlo, según manifestaron. Enterados los. otorgantes y testigos 
del derecho que la ley les concede para k e r  por sí este documento no usaron de él, y por su acuerdo lo hice yo el Notario íntegramente, en cuyo contenido se ratifican aquéllos.De todo lo cual, y del conocimiento de los señores otorgan
tes doy fe. = Manuel. Sánchez y Massía.<•=* Claudio Cabrían Pozo.=^Feliciano Méi,dez.=== Pablo A i var ez.*= Al fonso P ita 'y  Pe- ñafiel.—Eugenio Duarte.=Grego?io Morales.*=Está signado.»* 
Ante mí, Baltasar Navarro Abeilan.==fíntre líneas—la = so -  
brerraspado—los—todo vale.

Es pi coj/s do ? m rcuífU: nina. 2 ’U J.oJ protocolo a*»instrumento» públicos del año corriente, ¿  cayo otorgam iento fui presente: en fe  de lo cual, para los señores otorgantes, la  expido en un pliego de la clase 4.a, núm. 44.004 y tres déla 42,V números del 4479.443 al 4.479.450, que signa, firmo y dejo anotada en dicha matriz.
JPuerfcclíano á 30 de Noviembre de 4885.=Sobrerraspado»* señores*=Vale.«=Hay un signo.=B altasar Navarro Abell&n.— Hay un sello de la Notaría«=Examii3ado al núm. 398, devenga 250 pesetas por constitución de Sociedad que ha ingresado hoy según carta núm. 90.
Ciudad Real 5 de Febrero de 4886.*=Juan Cañete.—Hay un sello que dice: Impuesto de derechos reales y trasmisión de bie

nes-—Ciudad Real—enmendado—setas—bles—sobrerraspado— abrí—see—todo vale.
Así re&ulta de su original, que rubricado devuelvo al señor exhiben te, á que me remito.»
Y para que conste libro el presente en cuatro pliegos de la clase 40.a, números del 6Í4.446 al 614.449, ambos inclusive, que signo y firmo en Puertollano á 8 de Febrero de 4886.—B altasar Navarro Abellán. . X—4092

B anco  lo c a l d e  T a r r a g o n a .
D. Francisco Monravá Cortadellas, Abogado y Secretario del Ban$o local de Tarragona.Certifico que en la jun ta  general ordinaria de señores a c cionistas celebrada el día 8 de los com entes fueron aprobados sin discusión y por unanimidad el balance general y cuenta de ganancias y pérdidas que á la misma fueron presentados, correspondientes a l finido ejercicio de 4885.Fué también aprobada la Memoria reglamentaria, y con ella la distribución que en Ja misma se proponía de las 98.829 pesetas 87 céntimos que arroja de beneficios líquidos la cuenta de ganancias y pérdidas en la forma siguiente:Cuarenta y cinco mil pesetas á los accionistas en concepto de dividendo, á razón de una peseta 50 céntimos á cada una délas 30.000 acciones emitidas, y el resto, más las utilidades correspondientes á las 2.414 acción§s que posee el Banco, al fondo de reserva á los efectos del art. 74 de los estatutos.Y para que conste, y en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, expido el presente, visado por el Sr. Presidente de turno accidental, en Tarragona á 43 de Febrero de 4886.= Francisco Monravá.=Y.® B.®=E1 Presidente de turbo accidental, Gonsé.

Resumen del balance general verificado en 31 de Diciembre de 1885. Ptas. Gis.
ACTIVO ------------ -—

Efectos descontados..............................    869.798‘30Efectos vencidos en cobranza  ................. 36.577*24Obligaciones por co b ra r...........................    456.988‘82Letras por negociar........................................... .. 43.639*72Acciones en ca rte ra .........................................   5.0(30.000
Accionistas  .............................  43.503.175Edificio del B anco..  ........................... ............. 82.784*36Caja......................    4.403.20241Encargado de gastos................................................  396*36
Gastos de instalación..   ..............................   40L548*78Mobiliario.  .......................................................... V. 2.402Valores en custodia (nominales)..     ...............  9.253.675Valores contingentes............................................... 23.680*80Cuentas transito rias . . . . . ........   4.690.447*76¡Corresponsales.......................................................   4.464.508*05

j 33.034.494*55
PASIVO

Capital, 40.000 acciones á 500 pesetas.................  20.00G0COCuentas transito rias ......................    360.239*36Corresponsales........................................................  424 045 84Depósitos de efectos en custodia (nom inales).. 9.255.675Obligaciones al portador. .........................  4.500.000Cuentas corrientes......................     484.206*47Caja de economías.....................................................  373.755*24Depósitos..................................................................... 727.860*49Dividendo de beneficios....................*...............  4.842*14Fondo de reserva......................................................  97.167*21Obligaciones por pagar............................................  45.639Intereses al capital........................     1864*89Pérdidas y ganancias.............................................. 96.829*27
33.034.494*55

Tarragona 34 de Diciembre de 4885.=*E1 Jefe de contabiü- 
dod, Manuel P u ig .= E l A dm inistrador, Santiago Marco.

Resumen de la cuenta- de pérdidas y ganancias en%l año 4886.
Ptas. Cts.

GANANCIAS ' — ----------—
Beneficios habidos por todos conceptos..............  443.373*24

. A DEDUCIR
Sueldos de empleados ............   34.781*44Gastos generales...................................  5.608*44Parte del valor de los gastos de instalación que se a m o r t i z a . 4.834*22 P arte  del valor del mobiliario que seam ortiza......................................" . . . .  400Parte  de valores contingentes que seam ortizan..................   5.920:2Ü ------------ 48.543117

Bc-h líquido .............................   96.829*27
Tarragona 3-1 de Diciembre de 1885.—El Jefe de contabili

dad, Manuel Pai<?.«=El A dm inistrador, Santiago Mareo»X—1094
C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  C o m p o s te la n o  d e l a  I n f a n ta  

D o ñ a  Is a b e l  d e  S a n t ia g o  á  C a r r i l .
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el honor de anunciar á los señores accionistas y acreedores por obligaciones, cupones y demás conceptos comprendidos e r re lconvenio aprobado por ¡-entor.e'a de¡ Juzgado ue primera iu::~ t o n e l d e  e^te partido en 24 de Marzo de 4885, que rrqúm cu 

artículo 6 /  del enunciado convenio, el plazo para verificar ei canje y entrega de nuevos títulos term ina en 24 de Marzo áe 4887, y que trarcurrido este plazo quedarán sin eficacia to -
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dos los antiguos títulos al portador. Lo cual so advierte en 
consideración á que míuehos señores no kan eoncurrino tou&- 
vía, á pesar de la publicación <ie la expresada sentencia.

Las operaciones indicadas tienen lugar en esta' ciudad, en 
las oficinas de la Compañía, Ras Nueva, núm. 30.

Santiago í 0 de Febrero de 4886.—EI Administrador gerente, 
Juan Trulook. X—1081

Banco de Barcelona.
Inventario-balance en 31 de  Diciembre de 1885, aprobado por 

la junta general de accionistas de 2 de Febrero de 1886.
Pesetas*

ACTIVO —----- —
Metálico cu caja.................................................   Si.906.1£6‘35

Valores en cartera:
Letras y pagarés................. . . .  86.094.033*86
Efectos á metálico y vencimien

to medio do cuatro d ía s .. . . .  $.$70.$8®’78
—------------------ &8.884.376‘59

Edificio propio del banco . . .................... 576.000
Saldo de cuentas transi torias.............................  8.436.410

S9.m948*94

PASIVO
Capital desembolsado por los señores accionis

tas por el 40 por 100 de los £5.9Ü0.0C© de pe
setas valor nominal de las 50.000 acciones

' emitidas . . ..............................................  40.000.000
Tkmásitos ............................................................ 6908.088*80
Caent&s corrientes........................... ..................... nSi'64
Dividendos de beneficios pendientes de pago.. .  8ü.U5b
Intereses del capital pendientes de pago   £0.148
Corredores................   *. .............<>........................ S*840;&>
Saldo de corresponsales.............................. . - | -40
Fondo de reserva.................   ^.6oi.voo4l80
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan- m

^ ................................................ ... .................  667.^70'9o

39.888.942*94

Barcelona 11 de Febrero de 1886.-«Los Directores, Oscar
PascmaL=»Iáidoro Pons.'^Manucl Gironst. —1088

B o lsa  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia  15 de Febrero de 1886, com p a ra d a  con 

la del día anterior. 

CJUSB10 AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 13. Día 4 5.

Deuda perpetua al 4 por £00 interior.  57‘7§ 57‘75-70-65
F á plazo. 57 90 57*70-65-50-55-60

fia cor. vol., cambio 
medio 57‘«0 

pequeños 58*70 58*S0-75-«0-58 0\Q 
58^65-40-57^80

íd te  id. ai 4 por 4 00 exterior. .................  B8‘05 58 0¡0
pequeño*. 58‘20 58‘1«-*o-80

tdem aacrtiaabteaU poríO O    76*20 76 OpO
pequeños. 76 40 76*25-40-76 CjO

76'3 5-05
SMlctes hipotecarios de la isla de Cnba... 88*40 88*40-50
Deuda de ia isla de Cuba al 3 por 400 

anua! y 4 por 400 de amortización.,. . .  28*40 2.7*90—S8 O[0
pequeños. 27*40 27*00-50

Anualidades de la isla de Cuba. {Valor
nominal corriente.)................................ -2.7 0[0 »

aplazo.. 27 27*20 15 próx. vol.
Deuda amortizable al 2 por 400 exterior.. 46 0{0 #>
Banco Hipotecario.—-Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anua l ................ » 98 0(0
ídem íd.~Cédulas al 6 por 400 ansal  v » .

no publicado. 404*80 404*85 d.
ídem id.—Idem al 5 por 400 anual . 94*85 95*20
Acciones del Banco de España.................... 929*50 929*25-50-840 9̂ 0

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o . .

dílüo BSHzyícioy 9JLKQ I JBSKJmCl'D

Albacete.. . .  0*50 » ¡fLogTdf c . . , . 0 * 4 9  *
Aicoy... . . . .  0*45 » fiL o rc a ....... 0*85 »
Alicante  0*25 » . HLugo.. . . . . . .  0*25 ¡ t
Almería  0*25 » ¡Málaga. . . . .  0*45 i »
Avila  0*50 » Murcia.. . . . .  0*25 1 * .
B adajoz.,.*. 0*40 * ¡ O r e n s e . . . .  0*25 i »
Barcelona... 0*45 » ¡Oviedo*.... .  0*25 I »
Béjar. . . . . . .  0 25 » F alencia .....! 0*25 I »
B ilb a o .. . . . .  0*25 » ¡Palma Malí.4 0*25 j &>
B u rg o s...... 0*25 » ¡Pamplcma. . .  0 40 »
Cacares. . , . .  0'40 * ({Pontevedra.. ®*2f» *
C ádiz.. . . . . .  0*25 » H é tis ......,,. 6*45 »
C artagena... 0*S5 » ¡Salamanca..! 0*25 .»
Castefión.... 0*50 a> js. Sebastián. 0*45
CiuaadKeai. 0*50 » ¡¡Santander... 0*25 »
C órdoba..... 0*25 » ISta. Cruz Tfe. 0*25 *
Coruña.  6*25 » ¡S antiago.... 0 25 »
C uenca ...... 4*25 » ¡Segovia..... 0*40 »

" F e r ro l.. . . . . .  0*25 » ¡S ev illa ...... 0-20 »
Gerona  6*25 » ¡Soria . . . . . . .  0*75 *
G ijón.. . . . . .  0*25 » TFarraganá. .  0‘2§ ■»
G ran ad a .... 0*25 » (Teruel  6*24 *>
Guadalajara. 6*50 » ¡Tal.* de la R.* 0‘65 *
Haro.. . . . . . .  0*25 » Toledo  0-50 *
S u e lv a .. . . . .  0*25 » ¡T ílde la ...... 0*50 *
H u esca ...... 0*25 & líValeñeia.. . .  0‘45'
Jaén  0*25 » V alladolid.. 0*25 ; >
Jerez Fronte 0*4-5 » ¡V ig o .. . . . . . .  6*25 “ >
L e ó n . . . . . . . .  0*40 » ¡V ito ria ...... 0*25 &
Lérida. 0*45 » (¡Zamora... . .  6*40 *
U ñares. . .  . 0*25 x «Zaragoza. . . .  0*4 5 *

B o ls a s  ex tr a n je r a s .
PARIS i 8 X>2& FEBRERO

¡
Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56*56.
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  a »

Idem amort. al 4 por 460 á »
S por 460 exterior á »
Deuda amort. al 2 por 400... á » .
Obligaciones do CuJba..........    á 485*06.

» , . í 8 por 400 ... .............     á 84*65.
Fundos francesas. . . j 4 4t2por 400 á 409*82 4\%

Consolidados ingleses. ........ •......................   á 400 45(46,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s . 
Londres, á §0 días fecha, dias., 46*40,
Idem, á ocho días vista, dins., 46‘4 0 p.
Faríg, á ocho díss vista, frs., 4*85.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero de 1886

| ■T'SMPERATURA |
ALTURA f y kiumsdaá dsi «íre , H

ásík,ráiastrcj mmCCS<J% UEO&.A& reducen \ TERMOMETRO |
i  f  y m  j y  Q¡.m 9  i |  éti eW.%.

SíülÍBi6ir&«. ¡ Sisee. |

6 de la m .. 698 05 f 5*8 5*2 . . . .  Vienfo.lc.’, llar*
9 de lam . t, 698 47 ¡j 6‘2 5*8’ Hs e . . . . .  Idem ..  idém.

4 2 del día. 0 . 697 79 g 8*7 T7 B s . . . . . . Id. fte.. Idem.
8 de la i . . .  697 55 ¡  4 0 2 8*7 :«SO... . .  Idem .. Nuboso.
8 de la i . . .  $98*52 ¡ 8'á 7*2 |¡SO.... Idem.. Casi cub.*
9 de la a . . .  76026 |  7 0 6 6 ||30. . . .  Calma .¡Cubierto.

Temperatura m&xlma del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  41 *0
ídem mí mima  .........   4‘7

Diferencia.. .........       68
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de.la tieirt. 42*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  35*7

D iferencia.....   .................    23*2
temperatura máxima ¿.cielo descubierto, justo á la

tierra vegetal ó laborable.  ...........    44*4
Idem mínima, id .  .................  —3*0

Diferencia. * ...........   . 47M
Velocidad del viento m  las últimas 24 horas (kiló

metros).  ................................................773'
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  5*7
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve 

de la ñocha...................... .............................. .. —6*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   7*8

D espachos telegráficos rem itidos en el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la m añana y en Francia é Italia á las siete, 
e ld ia  15  de  F ebrero  de  1886

Aliar® lampara- Dires-- Guaran 
fearoraótríea tura' Estáis

¿.OCALIDADKS. á 0o y r1 ni- en grados C'2c'ü ^
Teldelmar eentesi- 4*1 ekl». dele «ai

orj»áíímeno8 males. ;

S. Sebastiái. '755*4 44*4 S. . , . . .  Brisa c. Nuboso... auq.*
Bilbao  75*4*5 44*4 Id. fie. Cubierto . Idem.
O viedo...... 750*7 9*0 NE  Calma. Casicub.L »
Goruña (7h.) 754*6 7*2 ESE.,-„, ídem D espejado. Tranq.®
Santiago.... 752‘0 6*3 N O .... a Casi cub.°. »
Orense.........
Pontevedra. 752*3 7*0 N O .... Calma Cubierto.. »
V i g o . . 752*0 40'5 £•••« .. B.* lig / ídem. • , . .  Vmiq.1

O porto......
Lisboa (8 h.). 754*2 | 4i‘4 pN O ... Viento. íd em ...« . Tranq.*
Cáceres.....
Badajoz..... 753*0 44*0 SO..-.. Brisa.. Id em .... »

8 .Fero. (7k.) 759*7 40 9 SO.... . B.4 lig.* Lluvia. . .  A.agit*
S ev illa ...... 757‘0 48*0 SO .,... «risa.. Cubierto.. »
M álaga...... 758 3 14*4 S O ..,.. Viento. Nuboso.. .  Rizada.
Orá^ada..». 760*1 48*8 S . , . . .  Brisa.. Id e m ..... »

A licante..., 760*2 41*6 N E ,.., Calma. Despejado, »
Murcia  758*0- 4 0‘0 .SSO . . .  Idem .. Nuboso.. .  *
Valencia.,,. 760*4 9*0 SSK. . .  Brisa.. Tdem  «
Palma.. . . . .  760*3 4 ps N O .... Viento. Cubierto.. Tranq,*
Barcelona... 76!‘3 4 0‘ú S. Caima.. L luvia.... Idem.

feruel  758*4 6*6 * S . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 9*8 S K ... .  CalmaNuboso. •• »
Soria. . . . . . .  755*3 5*2 SE  Brisa .. Cubierto... »
B urgos.,.,.. 753'5 6*0 S E . . . .  Id. fte. Nuboso... »
León   750‘8 4 o S .. . . . .  Id. id .. Lluvia,... »
Valladorid.., 754*2 40‘o S   Id. id.. C.%lluvia. »
Salamanca». 750 4 4*6 S O ... ,  Brisa.. L luvia.... »
Segovia ,.... 755*4 4*0 SO ...., V.° fie Cubierto.. »

Madrid'. . . . J  758*2 6*2 S E . . . .  Viento, Id., lluvia. »
Escorial B. . . !  759*2 8 4 SO.  Brus* .. Idem, id .. »
Ciudad Real. I 758 0 \ 7*4 SO Idem ,. Idem, id.. »
Albacete.... 764*0' I 7-5 O Idem .. Cubierto,. a ■ *

P a r ís . . . , , , .  7609 j —0‘7 NE Id;ligA Despejado. » !
6ris-Nez.»a. 760*5- 4*5 ENE.,.. Caima. L luvia .... » ‘ -i
'St. Mathieu.. 7630 5'4 E   Brisa., Cubierto.. a
tela d‘Aix, *, 758*4 47 SE..»-. Idem.. Id em ...... »
B iarrits..,.. 754 4 '42*0' S . . . . . .  Idem.. Id em ...., »
ClermouL...| 760 5 —i *4 SSO . . .  Calma. Despejado. . »
Perpiliáu..... 1
Sieie.. J  762*5 •' 5*3 B ... . . .  Brisa . .  *-
Niza................} 7833 : 4‘2 N E,,,. Id. líg.® Celajes.... i

R o m a |  764*0 2*7 N . . . . .  C a lm . Cubierto,.. * ■
Ñ ip ó les ,...,! 764*0 8*8 * Idem .. Despejado. » ¡
Palerm o....! . ■ 753*7 7*4 10..........  Brisa.. Idem .,.,., -»

. . . . . . .  I 765*4 i Vi ?ONO... Calma. Idem. . . . .  «

RETRASADOS
Día 1 4 '

Pontevedra.» 757* i } 7*3 ¡ » i Calma. i N u b o s o .i  »
Vigo.............. j 755*9 ! 44*4 ] SE.. . . .  ¡ Brisa. .  i Cubierto.. j Tranq ,

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según los-partes recibidos,'ayer llovió en Ávila, Badajoz, 

Cuenca, Segovia, Sevilla, Toledo y Valladolid.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i*G0 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘$0 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de i 4 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de %W á 3 pesetas el kilogramo.’

* Jamón, de &‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, de Q~2Q á 0C%% pesetas el kilogramo.
Idem mineral, do 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de (K)8 á 01 o pesetas el kilogramo. •
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro y do 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, ■ ds 0*78 á '0*84 pesetas el litro y do 7 A 8 pesetas.él 

decalitro.
Petróleo, de 0 75 á 080 pesetas el litro y de 6‘$0 á,7‘50 pe

setas el decálitro.
Beses degolladas*

Vacas, 169.—Carneros, ^47.—Terneras, 48.—Ovejas, 4®.— - 
Total, 506,

Su peso en kilogramos   40.130.

Preda á los tablajeros.
Vaca, de 1*3-9 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Carnero, de l ‘5i á í*@7 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta m~ 
piial en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.  ...............   1.149*49
S e g o v ia .. . . . . .........  ...............   $.488*83
Norte  ............................. 7 9M*07
Bilbao .........   l.B$l‘4 i ‘
A ragón. .............   s 638*47
Valencia.  ..............   3.157*64

• > Mediodía..   ...........     10.505*74
Ciudad Real.. .  ___ ; ..........    3.139-17
Correos. .,     .........    36*01
M ataderos...,....  ................   16.811*91
Mosteases  ........  »
Fábrica del g a s . . . . . . . . . . . . . . . . »  354

• Total.................. 47,696*71

Madrid 15 de Febrero de 1886.=E1 Alcalde.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .- L a  Real Academia de Jurisprudencia y Legis
lación celebra sesión pública teórica hoy 16, á las nueve m  
punto de la noche.

El Sr. D. Eduardo Dato usará de la palabra en contra de la 
Memoria del Sr. D. Luís María Miquel sobre Política y Admi
nistración, y rectificará el Sr. B. Ignacio Pintado. El turno si
guiente corresponde á los gres* Ans'aldo y Alcalde, D. Antonio.

Anuncios.

Le y  De  r e c l u t a m ie n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
Ejército decretada en 11 de M ió  de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional, calle del Cid,’ núm. Á9 al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Julián y 5.000 compañeros mártires, 
y San Onésimof Obispo.

Cuarenta Horas on.la Capilla del Sr. Obispo, en San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 8$ de 
abono.—Turno 1.* par.—L*Africana. ' y

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 90 
de abono.—Turno 3.° par.—El bandido Lisandro,

TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—-A las ocho y media.— 
fíanlon Lees.-r-EZ viaje á Suiza.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- 
no-3 J—Georgina*

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 29 de abono.—Turno $/..'par.—Los PM tzau.—Inter
medios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—El gr&n' Mogoh

TEATRO DE VARIEDADES,—,A las ocho y media.—I n 
dustria moderna.—Los baños del Manzanares.—El señor de 
Bobadilla.—Conspiración femenma.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y medi$.—Turno L 9 
impar.—Circo nacional.—La Diva.—Año nuevo9 vida vieja*— 
Bazar de novias.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Turno $.* im
par .-^Caerse de un nido.—El ventanillo.—Luprimera prueba.— 
Viaje de boda.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El puesto de 
las castañas.—Los bandos de Yillafnta.—A real ,y medió la 
oieza.—La Diva.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—(Primera seo-
úón.)—El vengador de si mismo. 4

A las diez.—(Segunda sección.)—El caballo de cartón.


